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S U M A R I O

Ministerio de H acienda.

Decreto autorizando al M inistro de 
este Departam ento para presentar a 
las Cortes C onstituyentes un p ro
yecto de L ey  sobre co n v a lid a ción  
de los D ecretos dictados por este  
M inisterio desde  14 de A b ril a 28 
de Julio  del año actual. —  Páginas 
1242 a 1248.

Ministerio de Fomento.

Decreto autorizando al M inistro de 
este Departam ento para p resentar a 
las Cortes C onstituyentes un p ro y ec
to de L ey  convalidan do los D ecre
tos de carácter orgánicos dictados  
por este M inisterio  a partir de la fe 
cha de Ib  de A b ril del p resen te año, 
Páginas 1246 a 1248.

Gobierno de la República.

Presidencia.

Decreto d ecid ien d o  a favor de la A d 
m inistración la co m p eten cia  p ro 
movida entre el G obernador c iv il  
de Valladolid y el Juez de prim era  
instancia e in stru cció n  d el d istrito  
de la P laza, de d ich a  ca p ita l.— P á
ginas 1248 a 1250.

Ministerio de la Guerra.

Decretos co n ced ien d o  la Gran Cruz  
de la O rden M ilitar d e  San H erm e
negildo a los G enerales de brigada  
D. Juan García y Góm ez Cam inero  
y D. A gustín Marzo Balaguer.— P á 
gina 1250.

Otra d ispon ien do cese en el cargo de 
Vocal del C onsejo  D irecto r  de las 
Asambleas de las OrÜenes M ilitares 
de San F ernan do y San H erm ene
gildo el A lm irante de la Arm ada

. D. José González y G onzález.— Pá-
r. gina 1250.
Otro nom brando Vocal d el C onsejo  

D irector de las A sam bleas de las 
Ordenes M ilitares de San F ernan do  
y San H erm eneg ild o  al V icea lm i

rante de la Arm ada D . Gonzalo de 
la Puerta y D íaz.— Página  1250.

Otro relativo a la p resen tación  del 
certifica d o  exp ed id o  p or los M inis
terios de Guerra y Marina al p erso
nal acogido a los b en efic io s  de los 
D ecretos de 25 y  27 de A b ril ú lti
m o , para los efectos d el cobro de 
sus haberes com o retirados.— Pági
nas 1250 y  1251,

Ministerio de Marina.
D ecreto  d isp o n ien d o  que las d isp o si

cion es transitorias de los D ecretos  
de reorganización de los Cuerpos  
de Torpedistas y  E le ctric ista s, de  
23 de Junio  ú ltim o, queden redac
tadas en la form a que se in d ica .—  
Página  1251.

Ministerio de Hacienda.
D ecreto  som etien do a la Junta adm i

nistrativa de la entidad loca l m enor  
de San M iguel de C o rn ezu elo , en la 
p ro v in cia  de Burgos, a la in terven 
c ió n  d irecta  del Estado en su régi
m en  adm inistrativo, y autorizando  
al D elegado de H acienda de Burgos  
para que designe un fu n cion a rio  
té cn ico  com o In terven tor d irecto  
d el Estado.— Páginas 1251 y 1252.

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto  declarando d isuelto  el actual 

C on sejo  de P r o te cc ió n  a la In fa n cia , 
y reorganizándole eré la form a que 
se in d ica .— Páginaé  1252 y  1253.

Otro a cced ien d o  a la segregación d el 
p ueblo  de Catatañazor, d el partido  
ju d ic ia l de A lm azán y su agrega
c ió n  al de Soria .— Página  1253.

Otro adm itien do a D. José E scu d ero  
B ern ico la  la d im isión  que ha p re
sentado del cargo de G obernador  
c iv il de Salam anca.— Página  1253.

Otro nom brando G obernador c iv il de 
Salam anca a D . José M artínez E lo r
za, que desem peña igual cargo en  
Granada.— Página  1253.

Otro ídem  id. t d .  de Granada a don  
P ed ro  García de la Barga. —  Pági
na  1253.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

D ecreto  relativo a las a tribucion es de

los C onsejeros de In stru cció n  p ú « 
blica  en las fu n cio n es que se in d i  
can.— Páginas 1253 y 1254 .

Otro nom brando Secretario  d el In s ti  
tuto N acional de Segunda enseñan« 
za de Santander a D. José R oyo L á  
pez.— Página  1254.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
D ecreto  d isp o n ien d o  que las faculta

des, atribucion es y  derechos de los  
In genieros de industrias textiles  
serán en esta esp ecialidad  los de  
p royectar y d irig ir la co n stru cció n  
y exp lo ta ción  de fábricas, tálleres, 
etcétera, s in  lim ita ción  alguna. —* 
Página  1254.

Ministerio de Economía Nacional,
D ecreto  dictando norm as a fin  de evi

tar las num erosas quejas form ula
das p or los agricultores sobre el in -; 
cum p lim ien to  de tope m ín im o de la 
tasa del trigo en las operaciones Me 
com praventa de d ich o  cereal.— Pá
ginas 1254 y 1255.

Otros nom brando, en ascenso de es* 
cala, Ayudantes m ayores de según- 
da clase del S erv icio  A gronóm ico, a 
D. Casto M illa Ram os y a D. D aniel 
García L lo rca .— Páginas 1255.

Otro declarando jubilad o  a D. D an iel 
García L lorca , A yudante m ayor de  
segunSh cíase del. S erv icio  A gronó
m ico .— Página  1255.

Ministerio de Comunicaciones.
D ecreto  resta blecien do  el antiguo ser

v ic io  de C onferen cia s de Prensa  
co n  la d n on íin a ció ñ  de “ M ensajes \ 
telegráficos de P ren sa ”, solam ente  
entre las ocho  y veinticuatro horas 
de cada día , excepto  los dom ingos, 
que no adm itirán a ninguna hora»' 
entre todas tas capitales de p rov in 
cia  (m enos las de las islas Cana* 
rias), y estaciones que em pleen  pa< 
ra su fu n cion a m ien to  sistem as im< 
p resores, fu n cio n en  o no d irecta  
m ente.— Página  1255.

Ministerio de la Gobernación.
O rden d isp o n ien d o  que por la D ire c

ció n  general de Sanidad se co n v o 
que concurso para proveer plazas d& 
fu n cion a rio s adm ixiistfátivos^sáñii&i
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taños, vacantes en dicho Centro y 
en las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Santa Cruz de la Palma, 
El Ferrol, Castro-Urdiales, San Es
teban de Pravia y Burriana.—Pági
na 1255.

Ministerio de Instrucción  publica 
y Bellas A rtes

Orden disponiendo se adquieran de 
D. Agustín Guarro y Tarrago los 
pianos y armoninms que se indi
can, con destino a las Escuelas na
cionales de primera enseñanza. — 
Páginas 1255 y  1256.

Otra ídem que D. Pedro Blanco Sué- 
m z quede: encargado, accidentad 
mente, de la dirección del Mmeo> 
Pedagógico NmionalL-—Página 1256i

M inisterio de trab a jo y Prevision
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los señores que se men
cionan^—Páginas 1251 a  1284,

Otra ídem vinculada a  Di Amadeo Se- 
garra A leam z Im casa número  26> del

proyecto aprobado a “El Porvenir”, 
de Godella.— Página 1261.

Otra disponiendo se constituya en San 
Sebastián un Comité paritario de 
Siderurgia, Metalurgia y derivados. 
Páginas 1261 y  1282.

M inisterio  d e  Econom ía N acional
Orden disponiendo se constituya una 

Comisión especiad encargada del es
tudio de los dalos estadísticos de 
producción y  exportación, que los 
industriales habrán de formular co
mo base para la clasificación de in
dustrias en los grupos que estable- 

¡ ce el artículo 118 del Reglamento
de puertos, zonas y depósitos fran
cos de 22 de tedio de 1930.—Pági
nas 1262 y  12631

Ministerio de Comunicaciones,
Orden autorizando al Director gene

ral de Telégrafos y Teléfonos' para 
l que admita el cambio de telegramas
i especiales, con tarifa redunda a
■ otea cualquiera, sin  más lim ite que
| e l qm  pudiera proceder de la apli-
S cacién de los Convenios y  Regla

mentos internacionales vigentes en 
el momento de adoptarse la resolu- 
ció n .— Página 1283.

A dm inistración Central.
J u s t ic ia . —  Subsecretaría. —  Anun

ciando? hallarse uamnle en los -Juz
gados de primera instancia e ins
trucción de los punios que se indi
can, la Secretaría judicial de las, 
categorías de entrada, ascenso n 
término.— Página 1283.

Idem id. id. en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Gijóii 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva de categoría de 
término*—Página 1264.

G o b e r n a c ió n . — Dirección g e n e r a l de 
Sanidad.-— Circular.— Convocando 
concurso p u m  proveer plazas de, 
funcionario$ adm inistra tivo s -su 11 i ta
ños, con destino en esta Dirección 
general y en las Estaciones de los, 
puertos de Santa Cruz de la Palma 
El Perol, Cas tro-Ur diales, San Este
ban de  Bravien y Burriana. — Pági
na 1264.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  S u b a s t a s . —* 
A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .— E dictos*

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

de la República y como; Presidente del 
m á« raa %

Wngo el* autorizar al Ministro de 
hacienda para presentar a las Cortes 
Constituyentes un proyecto 'de ley som
bre convalidación de los Decretos (lici
tados por dicho- Departamento minis
terial^ desde 14 de Abril a 28 de Ju- 
li# del añ©> en eursuv re feren te  a la 
concesióiT de créditos extraordinarios 
y suplementos »de créditos y a las eco>- 
nomías y alteraciones* introducidas en 
los* v igente Presupuestos genérate de 
gastos del Estado.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
dé Mil novecientos treinta y/ uno.

K íc e t q  ^ ieca lÁ -Z am ou a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda, 

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o *

A LAS CORTES CONTITUYENTES
Desde el- advenimiento del; actual 

régimen: hasta la constitución de las 
Cortes, el; Gobierno provisional de la 
República hubo de hacer frente a d i
versas manifestaciones de* la. vida eco 
nómina de la Máciép, dretandó medi
das inexcusables que forzosamente 
liahían de originar alteraciones y mo- 
difieacÍQn)es en t e  Presupuestos gené
r a t e  dé gastos dél Estado, tanto en 
su letra como en sus consignaciones 
cifradas.

Resalta, en primer término, entre 
t e  problemas á los cuales; fue precí- 

hacer frente, M criéis- «de trabajo-, 
W fRSfóto atenuarla resultó fedisúensáv

hlé habilitar recursos con destino al 
socorro; dé. campesinos; parados; a 
evitar el -despido de operarios en las 
Fábricas m ilitares; a im pedir la pa
ralización de labores en el Arsenal de 
E l Ferrol, y a la, ejecución de oh iras 
municipales; urgentes; a base ác  anti
cipos; a los Ayuntamientos en cuyos 
respectivos términos municipales el 
problem a dél paro ofrecía caracteres 
más angustiosos. Es de advertir que 
parte de los gastos representados por 
las concesiones dé créditos para el so
corro? a obreros; sin  trabajo* se neu
tralizaron con en t e  asignacio
nes de la  ya suprim ida Casa Real.

Compromisos internacionales que 
no poéfe® quedar desat ncMos y con
t r a t e  con Empresas extranjci as, obli
garon ígnateen te  at GóMerno* en evi
tación «fe quebrantes parm el Erario 
público, a otorgar créditos de consi
deración para  liqu idar t e  saldos por 
correspondencia postal iMmmaeional 
y  por derechos de expedición de gi- 
vos- internacionales, y para abonar a 
la Casa “Wasag”,; dé Berlín* un plazo 
estipulado para  im plantar en* la  Fá
brica dé Pólvoras; de Murcia, la ela- 
boiacio i de nitroglicerina y  pólvora 
de m t oglicerinai sin disolvente.

• Por o tra  ladó, la necesidad de ele
var la  asignación que en concepto de 
raciones alimenticias corresponde a 
los individuos, de m arinería de la Aro
mada, la unificación dé sueldos de los 
M inistros Decanos, de ascenso y de 
entrada, en el Tribunal de Cuentas, y 
la conversión de plazas montadas del 
Cuerpo1 'de Carabineros en otras de Xm 
fantería provistas' dé elementos de 
tracción mecamica paria perseguir con

mayor eficacia el contrabando, Impn* 
siero® también otras concesiones efe 
créditos para supfementar las consiga 
naaciones presupuestas.

Al propio tiempo que se atendía a 
los mayores gastos enumerados, todos 
ellos ineludibles, el Gobierno provi* 
sionaf de la República, consecuente! 
con su, criterio de severidad y con* 
tención en t e  gastos públicos, deere* 
té  economías: de consideración,. prin* 
expalme® te en t e  Ramos de Guerra 35 
Marina.

¥  finalmente, dieron lugar a otrosí 
decretos -del Gobierno, la reducción 
de los sueldos de los Ministros,, dé 
45,fMÉI a pesetas* hasta que Ia|
Cortes Constituyentes se pronuncien' 
en definitiva sobre este extremo, lá 
introducción de algunas modificacio
nes en t e  Presupuestos generales 
gastos; del Estado y la reducción en, 
M  millones de pesetas en las obras 35 
servicios del Consejo Superior de Fe* 
rrocarrRes.

En todas las 'disposiciones deeretf| 
das de que se ha hecho mención, re* 
cayo acuerdo del1 Consejo de Ministros* 
que asumió íntegramente la respori* 
saM tdadí ;•

Cumplé,, por tanto, ahora al Gobier* 
mo el deber que le impuso el námer| 
prim ero del Decreto de 14 de Abrñ d|! 
año en curso, armónicamente con Jág 
p re c c p te  del artículo 43 de la vigetf 
té. ley de Adhainistración y ConMdlh 
dad dé la Hacienda pública,, de da| 
cuenta a t e  Cortes Constituyentes d| 
las concesiones; de créditos exfraQÍ* 
d iñ a r te  y  suplementos de créditos fi# 
v a e te  a efect# y de t e  modiieacií' 
n m  ira tro d u e ite  en t e  Presupuestó^
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generales del Estado por medida gu
bernativa, sometiéndolas a su aproba
ción mediante el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueban los cré
ditos extraordinarios y suplementos 
tde créditos concedidos a los vigentes 
Presupuestos generales del Estado 
desde 14 de Abril a 28 de Julio del 
año en curso, por los decretos que se 
expresan en la adjunta relación nú
mero 1„ con destino al pago de las 
obligaciones que en la misma se de

Estado por los Decretos que se expre
san? en la adjunta relación número 3.

Artículo 4.° El importe de los 
antedichos suplementos de créditos y 
créditos extraordinarios se entenderá 
cubierto, y en su caso se cubrirá, en 
la forma dispuesta por el articulo 41 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid trece de Agosto tde mil no
vecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda, 
Indalecio P rieto  T uero.

tallan, por un total importe de pese
tas 32.472.143,51.

Artículo 2.° Asimismo se aprueban 
las bajas introducidas en¡ igual perío
do y en los propios Presupuestos ge
nerales de gastos del Estado por los 
Decretos que se especifican en la ad
junta relación número 2, elevándose 
aquéllas a un total de 88.760.081,87 
pesetas.

Artículo 3.° De igual modo se 
aprueban las modificaciones llevadas 
a efecto en idéntico período: y en los 
mismos Presupuestso generales del

NUMERO 1.

Relación de los créditos extraordinarios y suplementos créditos concedidos por Decreto, a que se refiere el artícu
lo 1.° del proyecto de ley de esta fecha.

SERVICIOS DISPOSICIÓN QUE CONCEDIÓ EL CRÉDITO PESETAS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

Sección 3.a—Ministerio de Justicia:

Suplemento de crédito al capitulo 3.°, “Personal”, artículo 1.°, 
“Carrera judicial”, con destino, a satisfacer los haberes de 
dos Magistrados, aumentados en el Tribunal Supremo en 
virtud del Decreto de 11 de Mayo último, que estableció en 
aquél la Sala de Justicia Militar,.......... ...................... .

Sección 4.a—Ministerio de la Guerra:

Suplemento de crédito al capítulo 21, artículo único, “Ad
quisiciones y construcciones”, agrupación “Artillería”, sin 
producir salida material de fondos de las Cajas públicas, 
y con destino a las Fábricas militares........... ........................

Crédito extraordinario para subvenir a los gastos derivados 
de la implantación en la Fábrica de Pólvoras de Murcia 
de la elaboración de nitroglicerina y pólvora de nitrogli
cerina sin disolvente, según contrato celebrado con la Casa 
“Wasag”, de Berlín......... ......................... , ........................... .

Sección 5.a—Ministerio de Marina:

Crédito extraordinario para mejorar en 0,50 pesetas diarias, 
a partir de 1.° de Agosto actual, y durante todo lo que 
resta de año, la asignación que, en concepto de raciones y 
de alimentación, corresponde a los individuos de Marine
ría de la Armada................................................................ ......

Crédito extraordinario con destino a la construcción por la 
Sociedad Española de Construcción Naval de dos buques 
aljibes de 1.000 toneladas de carga, y un buque planero 
de 1.200 toneladas de desplazamiento............ ..................

Sección 6.a—Ministerio de la Gobernación:

Crédito extraordinario para socorro a obreros parados con 
motivo de la crisis del trabajo.......... ...............

Suplemento de crédito al capítulo adicional abierto con des
tino al socorro a obreros parados con motivo de la crisis 
del trabajo.................................................. ...............................

Suplemento de crédito al propio capítulo adicional, para 
idénticas atenciones............................ ......................................

Sección 7.a—Ministerio de Fomento:

Crédito extraordinario para la ejecucióp de obras municipa
les urgentes, en que el factor trabajo absorba la mayor 
parte............ .............. ........... .......................... ........................

Decreto 3 de Julio <fo 1931...................

Decreto 26 de Junio de 1931.......................

Decreto 26 de Junio de 1931..*..................

Decreto 23 de Julio de 1931........ .

Decreto 28 de Julio de 1931.....................

Decreto 6 de Mayo de 1931.........*..*...*.*..

Decreto 6 de Mayo »de 1931..... ....................

Decreto 18 de Junio de 1931................. .

Decreto 23 de Julio de 1931.................. .

26.099,18

7.254.498.21

893.984,00

8.148.482.21

1.051.033, M

10.000.000,00 

ll.OoI.033,60

500.000.00

220.000.00 

500.000,00

1.220.000,00

10.000.000,0*
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SERVICIOS DISPOSICIÓN QUE CONCEDIÓ EL CRÉDITO PESETAS

Sección 11.a—Ministerio de Hacienda:
Suplemento de crédito al capítulo 1.°, “Personal”, artículo 3.°, “Tribunal de Cuentas”, con motivo de la unificación de los sueldos de los Ministros Decanos, de ascenso y de entrada de dicho Tribunal, a razón de 18.000 pesetas anuales, que antes eran de 20.000, 17.250 y 15.000 pesetas, respectivamente, los cuales tendrán en lo sucesivo la denominación de Ministros............................................... ......... o.... Decreto 13 de Mayo de 1931................ 2.236,12
Sección 12.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas:
Suplemento de crédito al capítulo 12, “Cuerpo de Carabineros.—Personal”, artículo 2.°, “Subinspecciones, Colegios y Comandancias”, con destino a la conversión en plazas de Infantería de otras de Caballería afectas a la Comandancia de Valencia...................................... .'.................................. ....... Decreto 10 de Julio de 1931.......... .. 24.292,50

Sección 17.a—Ministerio de Comunicaciones.
suplemento de crédito al capítulo 12, “Correos.—Gastos diversos”, artículo 2.°, “Servicio internacional”, con destino a satisfacer gastos por saldos de correspondencia postal internacional y de los derechos por expedición de giros internacionales.............................................. .......................... Decreto 18 de Junio de 1931.............

R E S U M E N
Sección 3.a—Ministerio de Justicia............................................— 4.a— — de la Guerra.........................................— 5.a—• —- de Marina................................... .

26.099,188.148.482,21!11.051.033.50— 6.a— — de la Gobernación.......................... .— 7.a— — de Fomento...........................................— 11.a— — de Hacienda...........................................— 12.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.— 17.a—Ministerio de Comunicaciones..............................

1.220.000,0010.000.000,002.236,1224.292,502.000.000,00
Total............................................. ............... 32.472.143,5!

Madrid, TÁ de Agosto de 1931.—El Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero.

NUMERO 2.
Relación de las bajas introducidas por Decreto en los vigentes Presupuestos generales de Gastos del Estado, a que sé

refiere el artículo 2.° del proyecto de ley de esta fecha.

SERVICIOS DISPOSICIÓN QUE DECLARÓ LA BAJA PESETAS

Obligaciones generales del Estado.
Sección 1.a—Casa Real.

Baja dispuesta en esta Sección en equivalencia del crédito extraordinario otorgado para socorro a obreros paradoscon motivo de la crisis del trabajo..........................................Idem id. en equivalencia del suplemento de crédito concedido para idénticas atenciones.............................. ......................Idem id. en ídem id. para ídem id...............................................

Decreto 4 de Mayo de 1931................
Decreto 6 de Mayo de 1931...................Decreto 18 de Junio de 1931.............. .

....... . 500.000,09
220.000.09500.000.09

Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 1.220.000,00
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros: •

**Economías dispuestas en los créditos de diversos capítulos y artículos de esta Sección....................................................... Decreto 24 de Junio de 1931 420 500,00Idem id. en los créditos afectos a la Junta Calificadora de n ^stinos públicos.................................................... ................. .. 3 0  rtí» .Tnnin ría 1 Q31 1 * £75.09

436.175,00
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SERVICIOS
í*

DISPOSICIÓN QUE CONCEDIÓ EL CRÉDITO PESETAS

Sección 3.a—Ministerio de Justicia:

Baja dispuesta en el capítulo 5.°,.artículo 1.°, “Conseja Judi
cial”, para compensar el suplemento de crédito otorgad® 
por el aumento de dos Magistrados en el Tribunal Su
premo .............................................................. ..............................

Sección 4.a—Ministerio de la Guerra:

Economías dispuestas en los créditos de diversos capítulos 
y artículos de esta Sección...............................

Sección 5.a—Ministerio de Marina:

Economías dispuestas en los créditos de diversos capítulos 
y artículos de la Subsección 1.a, “Marina militar”..........

Sección 7.a—Ministerio de Fomento.

Economías dispuestas en los créditos de diversos capítulos 
y artículos de esta Sección.........................................................

Sección 12.°—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas:

Bajas dispuestas en los créditos del capítulo 12, “Cuerpo de 
Carabineros.-—‘Personal”, para compensar el suplemento 
de crédito otorgado con destino a la conversión en plazas

■ de Infantería de otras de Caballería afectas a la Coman
dancia de Valencia................... ................................................ .

Sección 14.a—Acción en Marruecos:

Presidencia:

Economías dispuestas en los créditos de diversos capítulos 
y artículos................ .......................................................... .

Guerra: *

Economías dispuestas en los créditos de diversos capítulos 
y artículos................................... ............................................ ......

Sección 16.a—Obligaciones a extinguir de los Departamentos 
ministeriales:

Economías dispuestas en los créditos del capítulo 1.°, artícu
lo 3.°, “Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles a ex
tinguir” ............................... ....... ................................... ...........

Decreto 3 de Julio de 1931 ............

Decreto 23 de Junio de 1931...,........ .

Decreto 23 de Junio de 1931.........................

Decreto 23 de Junio de 1931......,»...............

Decreto 16 dé Junio de 1931...»,..............

Decreto 23 de Junio de 1931........................

Decreto 23 de Junio de 1931.......................

Decreto 24 de Junio de 1931................... .

26.099,18 

, 39.502.132,00 

24.937.918,22 

6.500.000,00

29.491,4?

348.850,Of

, 15.708.416,08 

16.057.266,00

51.000,00

R E S U M E N

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa Real..................... ..................        1.220.000,0#

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros............................       436,175,00
— 3.a—Ministerio de Justicia  .............        26.099.18
.— 4.*— — de la Guerra  .........      39.502.132,00
— 5.a— — de Marina................................................................................................    24.937.918,22
—i 7.»— — de Fomento.................................................. ....................................................................  6.500.000,00
— 12.a—-Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.................................................o................    29.491,47.
— 14.a—^cclón en Marruecos................................................ :.........   *..................  16.057.266,00
— 16.a—Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales .............    51.000,00

Total.................................................... , ............. , 88.760.081,87

•Madrid, 13 de Agosto de Í931,--RI Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero. /
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NUMERO 3.

Modificaciones introducidas por Decreto en los vigentes Presupuestos generales de Gastos dél Estado, a que se refiere
el artículo 3.° del proyecto de ley de esta fécha¿

SERVICIOS Disposición que declaró la
modificación.

Común a varios Departamentos ministeriales.

Fijando en 30.000 pesetas el sueldo de los Ministros, que en los Presupuestos gene
ral és de gastos del Estado tenían consignado el dé 45.000, hasta que las Cortes re*
suelvan en definitiva sobre este extremo.......................................................................  Deércdó dé25 dé Abril dé 19311

Ministerio de la Gobernación:
Modificando la expresión del concepto “Construcción del Pabellón de variolosos en 

el Hospital del Rey”, figurado en el plan de: obras y de servicios extraordinarios: 
a realizar, aprobado por Decreto-ley de 9 de Julio de 1920, bajo el epígrafe “Mi* 
nisterio de la Gobernación” y agrupación de “Sanidad.—Construcciones”, incorpo
rada ésta al presupuesto ordinario de dicho Ministerio para el año en curso, capi
tulo 47, artículo 1.°, que queda redactado en la siguiente forma, sin alterar la 
cuantía y distribución del crédito a que se halla; afecto: “Construcción dél; Pabe
llón de Dirección y Administración, instalación y arreglo del dek variolosos deP
Hospital Nacional de Enfermedades infecciosas de Chamartín de la Rosa” ............. Decreto de 9 de Junio de 1931.

Modificando la expresión afecta al crédito figurado en el capitulen 45; artículo único;
“Para adquisición de 80 motocicletas para el transporte de 40 ametralladoras de la 
Guardia civil, con sus accesorios y municiones”, redactándole, sin alterar su cuan
tía, en la siguiente forma: “Para adquisición de motocicletas  ̂ y ómnibus para el;
transporte de Guardia civil” ................................................. .................... ^. DécretéP dé 20 dé Jimio de 1931*

Ministerio de Fomento:
Reduciendo en 50.000.000 de pesetas y 44.000.000, respectivamente, los créditos de 

150.000.000 y de 200.000.000 de pesetas consignados en la disposición 11 ia del ar
tículo 3.° del Decreto de Presupuestos en vigor para obras y servicios a cargo del 
Consejo Superior Ferroviario, fijándose, en su consecuencia, en 100 y 156 millo
nes, respectivamente, el importe de las obras nuevas y el de las mejoras y amplia
ciones de los actuales servicios que, como máximo, podrán utilizarse por el referi
do Consejó para la ejecución' del plan económico dé 1931...............................Decretó de 23 de Junio dé 1931.

Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales.

Ministerio de la Guerra:
Otorgando el carácter de ampliable al crédito consignado por el capítulo 3.°, artícu

lo li°, .“Personal a amortizar”, y disponiendo que el Ministerio de Haciendaj a pro* 
puesta del de la Guerra, acordará las anulaciones pertinentes en los créditos dé 
las Secciones 4.a y 14.a, en la parte afecta a este último Departamento, que se deri
ven de la reorganización definitiva que se lleve a efecto en el Ejércitov.*   DecretcPde 17/ de Julio de 1831.

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

la República, como Presidente del 
Baismo,

Vengo: en autorizar al Ministro de 
Fomento para presentar a las Cortés 
Constituyentes un proyecto de Ley 
convalidando los Decretos de carác- 
lér orgánico dictados por el referido 
Departamento, a partir de la fecha de 
15 de Abril del presente año.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A lvar o  de  A lborn o z  y  L im in ia n a

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se aprueban y ra- 

, tifican, con carácter de Ley, desde el 
momento de su respectiva vigencia 
como Decretos, los que a continuación* 
se relacionan, dictados por la Presi- 

; dencia dél Gobierno provisional ■ dé la 
República, a propuesta 'del Ministró 
de Fomento:

De 25 de Abril, sustituyendo: la* de* 
nominación de la Comisaría Regia1 del 
Canal de Isabel IT por la; de Delega* 
ción del Gobierno de la República en 
los canales del Lozoya.

Dos Decretos de 6 de Mayo :
A) Derogando el Real decretó-ley 

de 7 de Enero de 1927, núm. 32, dic
tado, según afirma su artículo 1.°, con 
el mero designio de interpretar y acla
rar textos testales vigentes sobre do

minio de aguas y de sus cauces. Se de- 
; clara incluido en el gtñipo a) del ar
tículo 1.° del Decreto de la Presiden* 

* cía* déP Gobierno provisional déIkRe- 
pública y* en su virtud, quedan anula
das las concesiones de aguas otorga- 

i das; conP arreglo)# dicho- precoptó^ que 
i no sean firmes; asf comolós expedi'en- 
 ̂tes incoados para su concesión. Sé 
, respeta' Im validez de las concesiones 
; firmes^ pero conu la obligación pa- 
ra ló& concesdonarios de~ indemnizar 
a los dueños o usuarios de aguas que 
hayan sido desposeídos indebida
mente.

B) Derogando el Real decreto nú
mero 2.549, de 21 de Noviembre dé 
1930, relativo a la constitución y fun
cionamiento del Comité ejecutivo del 
Circuito Nacional de Firmes especia-
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les. Se constituye una. Comisión, inte
grada por el Presidente, Vicepresiden
te,, Director técnico y Secretario,, para 
que, en término de un mes redacte el 
nuevo Reglamento, que someterá a la 
ap ro b ac ió n  del Ministerio, y otra, que 
in te g ra rá n  ios mismos señores, para 
t ra m ita r  y re so lv e r  los expedientes en 
curso*Decreto de 20 de Mayo, dando nue
vas normas sobre transportes mecáni
cos por carretera. Se ordena una re
visión, en el phtíso- máximo de quince 
días, por los Gobiernos civiles, con la 
cooperación de las Jefaturas de Obras 
públicas, oficinas de reconocimiento 
de automóviles y Delegaciones de Ha
cienda respectivas, de todas las con
cesiones de servicios regulares, dia
rios y permanentes de clase A, decla
rándose, a partir de la fecha de pro
mulgación de este Decreto, la libertad 
de circulación por todas las carrete
ras de España de los ómnibus-auto
móviles dedicados a servicios even
tuales, irregulares y sin itinerario fi
jo de alquiler, sin otro requisito que 
el de acreditar el pago de la patente, 
así como los de ferias, fiestas, merca
dos y romerías, bien en coches mixtos 
o tan sólo de pasajeros, previamente 
autorizados, sin restricción alguna, 
por las -Jefaturas de Obras públicas, 
previo reconocimiento de los vehícu
los y consulta a los Ayuntamientos, 
Cámaras de Comercio y Círculos Mer
cantiles. Se defiere a la competencia 
de dichas Jefaturas la tramitación de 
denuncias y al Circuito Nacional de 
Firmes especiales la de las infraccio
nes del Reglamento de circulación 
por vías a su cargo.

Dos Decretos de 27 de Mayo:
A) Disponiendo que todos los ser

vicios de investigación que actualmen
te dependen de la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza, se refundirán 
en un solo Centro, que con la deno
minación de Instituto Forestal de In
vestigación, estará afecto al Ministerio 
de Fomento, bajo la inmediata depen
dencia de dicha Dirección general. 
Atenderá el nuevo organismo a inten
sificar los servicios a cargo de aqué
lla, sobre la base de individualizar los 
trabajos en forma que permita la li
bre iniciativa y la responsabilidad de 
su personal. Se ordena invertir los 
créditos no agotados todavía a sufra
gar los gastos que origine la nueva 
Organización.B) Aprobando el Reglamento del 
Instituto Forestal de Investigación a 
que se acaba cíe hacer expresa refe

rencia.
Decreto de 28 de Mayo disolviendo 

el Comité técnico de Electrificación de 
Ferrocarriles creado por Real decreto-

ley de 28 de Junio de 1929, así como 
el Comité asesor adscrito al mismo y 
toda la organización derivada de aquel 
precepto. Se funda en razones de ín
dole económica y se restituyen a las 
Divisiones de Ferrocarriles y Seccio
nes administrativas del Ministerio las 
Inspeciones e Intervenciones peculia
res del organismo suprimido. Se de
clara al personal que lo integraba en 
situación de excedencia forzosa con de
recho preferente al reingreso en sus 
respectivos escalafones.

Decreto de 30 de Mayo creando en 
el Ministerio de Fomento la Dirección 
general de Ganadería e Industrias pe
cuarias. Esta disposición está dictada 
por la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República, y refunde en 
un solo Centro todos los servicios re
ferentes al estudio, aplicación de la 
producción, explotación, industrializa
ción, profilaxis y tratamiento de los 
animales y sus productos, que se ha
llaban dispersos en los Ministerios de 
Instrucción pública, Gobernación, Eco
nomía y Guerra, con. la excepción de 
los que en este último Departamento 
desarrolla el Cuerpo de Veterinaria 
Militar. Se organiza en tres Secciones 
el nuevo Centro, se mantiene en el Mi
nisterio de la Gobernación un Nego
ciado de enlace qué suministre a la Di
rección general de Sanidad los datos 
relativos a la profilaxis* pecuaria y  se 
nombra una Comisión encargada de re
dactar en término de treinta días el 
oportuno Reglamento.

Dos Decretos de 30 de Mayo:
A) Reformando el artículo 2,° del 

Real decreto de 16 dé Agosto de 1930 
en el sentido de reorganizar el Conse
jo Superior de Ferrocarriles amplian
do a tres el número de Vocales de la 
representación de obreros y agentes fe
rroviarios, elegidos  ̂ libremente por el 
personal de la Compañía con arreglo 
a normas que a tal efecto se establez
can* Se ordena a dicho Conseje#Supe
rior estudiar eou la mayor actividad 
una propuesta de bases al Gobierno 
para la redacción de un Estatuto fe
rroviario áeüútivo, y se suprime la 
oficina de Transportes creada en dicho 
organismo por Real orden de 28 de 
Abril de 1927.

B) Designando la Comisión y re
gulando las normas a que ha de ate
nerse para la redacción del Estatuto 
ferroviario antes mencionado.

Decreto dé 3 de Junio concediendo 
el derecho a\ examen y dando normas 
que regulen el pase al Cuerpo de Ayu
dantes de Minas a los funcionarios que m  la actualidad pertenezcan a los Cuer
pos de Celadores de Policía Minera y 
de Delineantes de Minas que se hallen 
en posesión del título oficial de Ca

pataz; «de Minas y Fábricas meíalúr4 
gicas.

Decreto de 7 de Junio disolviendo Iá¡ 
actual Junta de Parques nacionales yf| 
creando, bajo la dependencia del Mitr 
nisterio de Fomento, una Comisaría dm 
Parques nacionales bajo las órdenes iná  
mediatas de la Dirección general dff 
Montes, Posea y Caza. Se atiende Jf 
cumplir los preceptos de la Ley de % 
de Diciembre de 1918, y se instituyó» 
una Junta con determinación de Ib# 
cargos que han de ostentar quienes W  
integren y de las funciones que se li? 
encomiendan. Se regula el percibo d i  
sus dietas y viáticos y se la ordena re-j 
dactar en el plazo de dos meses el Re-i 
glamento,, que aprobará el Ministerio^

Dos Decretos de 11 de Junio: J
A) Anulando el Real decreto-ley 

de 7 de Septiembre de 1929, declarad 
torio del derecho del Estado para reW| 
servarse; terrenos en que se hallen en-í 
clavados yacimientos minerales quéf 
ofrezcan especial interés y cederlos^ 
como concesión minera especió, y elr 
Real decreto de 27 de Diciembre 
1929, que otorgó a D. Ildefonso Gon-G 
zález Fiel’o, como concesión minera, 
especial, el subsuelo correspondiente; 
a la zona potásica de Cataluña, reser* 
vado al Estado, por el Real decreto. d* 
1,° de Octubre de 1914. Quedan resta* * 
Mecidos en todo sn vigor este precep| to y la ley de Sales potásicas de 24 d ír  
Julio dé 1918* que regulaban la reser*/ 
va de terrenos: a favor del Estado y sts 
intervención en determinadas expío*: 
taciones. |

B) Declarando incluido en el gra< 
po d) de los señalados en el Decrete? 
del Gobierno provisional de la RepU* 
blica de 15 de Abril último los Reale| 
decretos de 28 de Mayo de 1927, dé 
9 de Marzo de 1928 y demás dispostó 
ciones complementarias, hasta que ef. 
precio del plomo en el mercado in*r; 
ternacionaí permita, su derogación^j 
Se modifican: el Real decreto de 28, 
de Mayo de: 1927, para permitir el in || 
greso en los Sindicatos a todas las ini* 
ñas productoras de mineral que sien*! 
do explotadas por entidades españoIa|! 
no fundidoras asi lo soliciten, y lsí! 
Real o r d e n  comunicada de 27 de; 
Agosto- de 1928 dando normas para la 
fijación de primas a favor de los ex*! 
plotadores adheridos a los Sindicatos*) 
previo dictamen sobre el caso de una,- 
Comisión que a tal efecto se designa*! 
y se deroga parcialmente la Real oivj 
den de 29 de Enero de 1930, que in<j 
terpreta la base séptima del Real de* 
creto de 28 de Mayo de 1927, en relá-j 
ción con el anticipo recibido del Eá| 
tado por las Sindicatos. Se declaré! 
que los tres millones de pesetas puesj^ 
tos por acuél » disposición de dichojÉ
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Sindicatos queda en concepto de an
ticipo reintegrable.

Tres Decretos de 24 de Junio:
A) Derogando el artículo 2.® del 

Real decreto de 27 de Marzo de 1931, 
que ordenó, por excepción, que la pri
mera convocatoria de ingreso en la 
E s c u e l a  Especial de Ayudantes de 
Obras públicas fuera exclusivamente 
para los candidatos que no obtuvie
ron plaza en la última oposición, y 
declarando vigente el artículo 1-° del 
mencionado precepto, que restablece 
la Escuela Especial que se indica y su 
Reglamento privativo.

B) Derogando lo prevenido en los 
artículos 6.° al 10 del Real decreto nú
mero 1.002, de 8 de Junio de 1928, 
sobre abastecimiento de aguas para 
poblaciones de menos de 4.000 habi
tantes, c>on la obligación previa, por 
parte del Estado, de .reintegrar a los 
Ayuntamientos, durante la ejecución 
de los trabajos, de los importes, según 
tasación, de los proyectos, o la grati
ficación anticipada por trabajos extra
ordinarios. Quedan, en su consecuen
cia, suprimidas las frases que a estos 
conceptos se refieren en los artículos 
3.°, 4.° y 12 en su parte final.

C) Declarando comprendidos en el 
apartado a) del Decreto de 15 de Abril 
último, dictado por la Presidencia del 
Gobierno provisional de la Repúbli- j 
ca, los Reales decretos de 15 y 26 de 
Abril de 1929, que autorizaron la in
corporación al servicio del Estado de 
los llamados Ingenieros libres en el 
Cuerpo de Caminos, Canales y Fuer- 
Jos, sin perjuicio de respetar la fir- 
jneza jurídica de la situación creada 
Al amparo de los mismos, pero debien
do tenerse en cuenta, para fijar aque
ja, las indicaciones hechas por la Co
lis ió n  revisora.

Decreto de 25 de Junio reorgani- 
rando las hasta ahora llamadas Con
federaciones Sindicales Hidrográficas, 
Jue en adelante se denominarán Man
comunidades Hidrográficas, c u y a s  
Junciones serán ejercidas por Comi
siones gestoras, con la constitución y 
atribuciones que se determinan,. Se es
tatuye que los recursos Je estas Man
comunidades serán los que regulan 
los artículos 20 y 27 del Real decreto 
■de 5 de Marzo de 1926, básico de aque
llos organismos, y los que se p rocuren 
medíante empréstitos, en los que que
da suprimido el aval del Estado, in 
cluso para  los títulos autorizados, pero 
no emitidos. Se faculta a las Comisio
nes gestoras, de nueva creación, para 
arb itrar  nuevos recursos y proponer, 
donde proceda, la sustitución de los 
actuales organismos por otros "más 
sencillos, como los Sindicatos Cen
trales. ane orevé la ley de Asnas, o la

supresión, en su caso, de la Manco
munidad. Queda subsistente el Real 
decreto básico de 5 de Marzo de 1926, 
con carácter supletorio de lo aquí dis
puesto, así como los Reglamentos y  
demás dispsiciones complementarias 
de las Confederaciones.

Decreto de 30 de Junio, autorizan
do al Ministro de Fomento para el 
reajusté definitivo de cifras a que se 
refiere el Decreto de 23 anterior, dic
tado por el Ministerio de Hacienda, 
sobre reducción de créditos de obras 
públicas y de ferrocarriles; autori
zando la transferencia de los crédi
tos necesarios a los actualmente con
cedidos a los trozos primero y cuar
to para que no se suspendan las obras 
de los trozos segundo y tercero del 
ferrocarril de Zamora a La Coruña. 
Se obliga a la Compañía concesiona
ria a anticipar hasta seis millones de 
pesetas, sin devengo de interés y a 
reserva de su devolución desde Di
ciembre a Enero, a cuenta de la fianza 
por ella constituida.

Tres Decretos de 3 de Julio: A) 
Derogando el Real decreto-ley de 5 
de Marzo de 1926, de aprobación del 
plan urgente de ferrocarriles, y el de 
3 de Diciembre de 1926, que amplió 
el anterior incluyendo la línea de en
lace de Betanzos-Norte con el trozo 
de Santiago-La Coruña del ferrocarril 
de Zamora-Orense-La Coruña. Que
dan, en su consecuencia, incluidos en 
el grupo a) del Decreto de 15 de Abril 
último, dictado por la Presidencia del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, sin perjuicio de la firmeza de las 
situaciones jurídicas creadas a su am
paro.

B) Declarando comprendido en el 
grupo a) del mencionado Decreto de 
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 15 de Abril 
último y sin perjuicio de lá firmeza 
de las situaciones jurídicas creadas 
a su amparo el Real decreto-ley de 
29 de Abril de 1927, que modificó las 
leyes de Ferrocarriles  secundarios y 
estratégicos de 1908 y de 1912, la ley  
de Ferrocarriles complementarios de 
25 de Diciembre de 1912 y las espe
ciales que se han venido aplicando, 
para algunos ferrocarriles, en el sen
tido de que la construcción de aqué
llos que no se realicen directamente 
por cuenta exclusiva del Estarlo, en 
virtud de disposiciones especiales, se 
podría  llevar a cabo mediante conce
siones con subvención fija del 50 por 
100; cuando más, del coste medio ki
lométrico.

G) Declarando com prendido asi
mismo en el grupo a) del Decreto del 
Gobierno provisional de la República 

i y sin perjuicio de la firmeza de las

situaciones jurídicas creadas a su am
paro el Real decreto-ley número 548, 
de 24 de Marzo de 1927, que modificó 
la ley de 17 de Julio de 1895 en el 
sentido de quedar a cargo del Minis
terio' de Fomento la construcción de 
la. línea del ferrocarril de Madrid a 
San Martín de Valdeiglesias para que 
su explotación pueda servir de prác
tica al Batallón de Ferrocarriles.

Decreto de 4 de Julio, dando nor
mas para la readmisión de los agen
tes ferroviarios despedidos por las 
Compañías a consecuencia de su in
tervención en las pasadas huelgas fe
rroviarias de carácter social, resul
tando sacrificados aquéllos por la de
fensa de ideales mantenidos en bien  
de la colectividad y reconociéndoles, 
para derechos pasivos, el tiempo que 
hayan permanecido fuera de las mis
mas.

Decreto de 13 de Julio, declarando 
comprendido en el grupo a) del De
creto del Gobierno provisional de la 
República de 15 de Abril último el 
Real decreto de 6 de Julio de 1926, 
que concedió a los Ingenieros en 
prácticas y demás personal de ios 
Cuerpos facultativos derechos prefe
rentes para ocupar las vacantes que 
se produzcan en las últimas catego
rías de sus respectivos escalafones.

Madrid, 13 de Agosto de 1931.
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n t a n a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia promovidos entre el Gobernador 
civil de Valladolid y el Juez de pri
mera instancia e instrucción del dis
trito de la Plaza, de la misma capital, 
del cual resulta:

Que promovidos autos ejecutivos ante 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza, de Valladolid, por 
D. Ildefonso Cid Martín, vecino de Me
dina dé Ríos-eco, contra el Ayuntamien
to de La Parrilla, sobre pago de pese
tas 29.000 de capital y 2.030 de intere
ses vencidos, más los que vencieren y 
las costas, importe de un préstame* 
contraído con la garantía hipotecaria 
sobre el pinar llamado “Ontorio”, de 
los propios de dicho pueblo en escri
tura pública que se acompaña en au
tos y despachado mandamiento de eje
cución contra los bienes especialmente 
hipotecados ñor el Ayuntamiento*
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toriamente suficientes para cubrir el 
importe de la deuda; fué trabado de 
embargo el pinar titulado “Ontorio”, 
sito en término municipal de La Parri
lla, distrito hipotecario de Olmedo y 
de cabida de 350 hectáreas.

Declarado el autor ên rebeldía, dic
tóse sentencia de remate en 4 de Mar
zo último, haciéndose las notificacio
nes oportunas.

Que el Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal, primero en telegrama dirigido 
al Juez de Olmedo y luego por oficio 
enviado al de primera instancia derdis- 
trito de la Plaza, comunicó que figu
rando el monte “Ontorio” en el Catá
logo de los de Utilidad pública, no pue
de ser objeto de expropiación ni fué 
hecha en forma la hipoteca, protestan
do, en consecuencia, de la alteración 
sufrida en el estado posesorio del mon
te y recobrando para la Administra
ción la facultad de mantenerlo, dado 
que a ella toca su título, a tenor de las 
disposiciones legales en vigor, que cita. 
De conformidad con ello, el Goberna
dor civil de la provincia ofició asimis
mo al Juzgado, ordenando mantener en 
forma dicha posesión.

Que previa consulta de la Dirección 
general de /Montes, Caza y Pesca, la 
Jefatura de Montes de Valladolid soli
citó del Gobernador civil de la pro
vincia la interposición de competencia 
para recabar el conocimiento de una 
cuestión previa administrativa acerca 
de la validez o nulidad de la inscrip
ción del monte “Ontorio” en el Regis
tro de la Propiedad y de la hipoteca 
del mismo, las cuales sólo pueden ser 
determinadas mediante el correspon
diente expediente administrativo, por 
el que se depure la legitimidad de los 
actos verificados por el Alcalde y Se- 
«retario del Ayuntamiento de La Pa
rrilla. Oído el Abogado del Estado, éste 
informa que aun siendo indudable la 
aulidad de la hipoteca, no es la Admi
nistración la llamada a resolverla ai 
puede esta máteria ser objeto de cues
tión previa alguna, ya que éstas sólo 
fe dan en asuntos criminales; lo cual 
no obsta para que por otro concepto 
corresponda a la Administración el co
nocimiento del asunto, como le corres
ponde desde el punto en que el juicio 
ejecutivo seguido cóíitra el monte tien
de directamente a privar al Ayunta
miento de la posesión y aun de la pro
piedad de éste, lo cual no puede ha
cerse sino en juicio ordinario de pro
piedad, tocando mientras tanto a la Ad
ministración en mantener al Ayunta
miento en la posesión del mismo. .

Que de acuerdo con los citados in
formes, el Gobernador civil de la pro
vincia requirió de inhibioijón ai Juz
gado que conocía d»l asuíifo/por con

siderarle incompetente para privar al 
Ayuntamiento de la posesión del mon
te “Ontorio”; jüzgando, por el contra
rio, <£lara la competencia del requiren- 
te para mantener dicha posesión, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de 24 de Mayo de 
1865, del artículo 10 del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1931 y del ar
tículo 8.° del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925, cuyo texto trans
cribe.

Que luego de recibida la inhibito
ria, el Fiscal emitió dictamen decla
rando que en los términos en que en 
su principio fué planteada la cues
tión, el Juzgado se movió dentro de 
su competencia cuando conoció de 
ella, siendo ahora extemporáneo el 
requerimiento, una vez que se ha pro
nunciado en autos sentencia de rema
te, y según lo dispuesto por el artículo
3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, precepto ratificado por 
los Reales decretos de 24 de Septiem
bre de 1898, 24 de Abril ‘de 1902 y 3 
de Diciembre de 1891. En sentido 
también denegatorio informó la parte 
ejecutante, en su escrito, alegando que 
en el juicio se actuaba una acción de 
carácter personal derivada de un con
trato cuyo conocimiento sólo a la ju
risdicción ordinaria corresponde. Por 
celebrada la vista, el Juzgado dictó 
auto, por el que, no considerando obs
táculo para el carácter civil del plei
to el hecho de la posible invalidez de 
la hipoteca efectuada, cuyo conoci
miento también a los Tribunales co
rresponde, estimando que no es una 
cuestión de posesión lo que se diluci
da y conceptuando, en fin, el juicio 
fenecido, declara no haber lugar a la 
inhibición solicitada.

Que el Gobernador de Valladolid, 
oído nuevamente el Abogado del Es
tado y de acuerdo con él, insistió en 
su requerimiento, determinándose con 
ello la presente cuestión de compe- 
t^pcia, la cual ha seguido todos sus 
trám ites:

Visto el Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 para la ejecución de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, artículo 11, 
que d ice: “Mientras no sean vencidos 
en el jíiicio competente de propiedad 
el Estado,, los pueblos y las Corpora
ciones administrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se manten
drá ésta por el Gobierno y por los 
Góhernadores como si no se hubiera 
d e d u c i d o  reclamación alguna.” El 
Real decreto de 1.° de Febrero de 1901, 
en su artículo 10, y las Instrucciones 
para la adaptación del régimen de Iqs 
montes de los p u l lo s  al Estatuto mu
nicipal ydsií<Éeglam aprobado por 
Real decreto-ley de 17 de Octubre de

1925, en su artículo 8.°, que reprodu
cen sustancialmente el transcrito pre
cepto :

Vista la ley Orgánica del Poder ju
dicial, que en su artículo 4.° establece: 

No podrán los Jueces ni los T r i 
bunales mezclarse directa ni indirec
tamente en asuntos peculiares de la 
Administración del Estado”, y

Vistos los Reales decretos resoluto-, 
rios de competencias de 19 de Julio 
de 1917, 13 de Febrero y 4 de Octu
bre de 1924, 15 de Agosto de 1927, 1.® 
de Marzo de 1930 y 1.° de Febrero 
de 1931:

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado por el Gobernador de Valladolid 
al Juzgado de prim era  instancia deí 
distrito de la Plaza, de dicha capital, 
cpn motivo del embargo del monte 
“Ontorio” decretado en juicio ejecuti
vo instado por D. Alfonso Cid Martín 
contra el Ayuntamiento de La Pa
rrilla.

2.° Que no puede estimarse feneci
do el juicio ejecutivo, a los efectos del 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, por haberse en 
él dictado sentencia, de remate, dado 
que esta sentencia, por su peculiar ca
rácter y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.455 de la ley de Enjuicia
miento civil, puede, llegado el caso, 
quedar sin efecto, siendo, por conse
cuencia, oportuno y no extemporánea 
el requerimiento de inhibición verifi* 
cado por el Gobernador en trámite dj 
ejecución del remate.

3.° Que no hay en el presente casi 
“cuestión previa” ninguna que deba 
resolver la Administración antes de 
entrar los Tribunales en el fondo, da
do que esta clase de cuestiones tan 
sólo pueden suscitarse, según declara 
la jurisprudencia, tratándose de asun
tos criminales, hallándose simplemen
te planteada en el caso de autos una

^cuestión de competencia positiva que 
es preciso resolver en favor de una u 
otra de las Autoridades contendientes, 
bien que sin que ello obste a las re
clamaciones de otra índole que por ra
zón del pleito pueden ulteriormente 
ser interpuestas por las partes.

4.° Que no siendo del caso entrar 
en el examen de la existencia de la 
deuda, punto inicial de las actuacio
nes, ni entrar siquiera en el análisis 
de los términos de constitución de Ja; 
hipoteca sobre el monte “Ontorio”, por. 
ser objeto ambos de la indudable com* 
petencia de los Tribunales, quienes 
habrán de examinarlos en todo caso, 
no sólo a la luz de los preceptos ci- 
yüe.§, sino teniendo a la vista las es- 
pjecialísimas disposiciones adm inistra
tivas que rigen la materia: reducida
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l a  cuestión a sus propios límites, trá
base de indagar si la protección admi- 

í jpistrativa que las Leyes citadas en los 
| ¡pistos otorgan a la posesión y propie- 
l ^ad de los montes catalogados como 
: Jde utilidad pública se extiende, no ya 
W 1 caso en que sobre tales posesión o 
propiedad se litiga, sino también a 
Iroriar la eficacia de unas actuaciones 
ejecutivas que han de llevar por tér- 
jmino el embargo del monte con la des- 
posesión que el mismo significa, cuan- 
|Jo no, y como consecuencia de aquél, 
feu enajenación.

5.° Que, por muy excepcional que 
;£ea el procedimiento ejecutivo y aun- 
|jue se lleve adelante, como en el pre- 

Jpente caso, por virtud de escritura no
taria l en la que constan claramente
mo sólo la existencia de la deuda, sino

singular afección al pago de la mis- 
púa de la finca objeto de ejecución, es 
fyrnucho más extraordinaria y excepcio- 
Imalisima la prerrogativa de la Admi
nistración  de defender por sí misma 

i propiedad y posesión de los mon- 
|jt|s de utilidad pública en tanto no 
p&ea vencida en juicio de propiedad, 
ffjjíuesto que estando inspirada en la ne
ce s id a d  de tutelar la riqueza forestal, 
\'lio pretende otra cosa que rodear del 
\ Ipixiraum de garantías su excepcional 
\ Régimen de derecho, por cuya causa, 
¡j y dada la especialidad de la propie- 
i  dad que protege, debe prevalecer so- 
|bre el rigor mismo de un manda- 
liniento e j e c u t i v o  despachado en 
'forma.

6.° One no tiene el procedimiento 
/'ejecutivo eficacia bastante para privar 
tal Ayuntamiento de la posesión de un 
¡monte catalogado como de utilidad 
'ipública, por cuanto solamente median
t e  el procedimiento del juicio ordi
nario de propie dad^puede llevar a ca-

• bo aquella apropiación, sí procediere, 
¿y en lanío éste no llega, corresponde 
¡al Gobernador mantener en la pose
sión del monte al Ayuntamiento pro
pietario del mismo.

7.° Que, por ser temporal o tran
sitorio el mantenimiento del estado 

/posesorio, conforme al Catálogo, que 
¿a la Administración toca realizar y

pudiendo ser llevado el asunto al jui
cio ordinario de propiedad, en el que 

¡$'p revise la cuestión de fondo, no se 
(jáigúe en ningún caso de -esta resolu
c ió n  el perjuicio que habrá de seguir- 
í¡b®_ de llevar adelante la ejecución por 
Jos sumarios trámites de un juicio en 
('<|ue apenas hay lugar para el examen 
1 ifl la validez o nulidad de la hipote
ca¡con que sehan afectado al pago de

deuda bienes que por su propia 
soto de modo restringido 

ÉmiJlliffln ser ffeetadosj.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

.Vengo en decidir la presente com
petencia a favor de la Administra
ción.

Dado en Madrid a catorce de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

M ígkto A lc a l á -Z a m o r a  y  T o m e s *

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado 

por el General de brigada D. Juan 
García y Gómez Caminero, de confor
midad con lo acordado por el Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo, a propuesta del 
Ministro de la Guerra,

El Gobierno de la ¡República de
creta :

Artículo único. Se concede al Ge
neral de brigada D. Juan García y 
Gómez Caminero la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo, 
con la antigüedad del día 24 de Oc
tubre de 1929, en que cumplió las 
con diciones reglamentarias.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno; 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de la Guerra, 
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada de la Guar
dia civil D. Agustín Marzo Balaguer, 
de conformidad con lo acordado por 
( 1 Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, a pro
puesta del Ministro de la Guerra,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Se concede al Ge
neral de brigada de la Guardia civil, 
D. Agustín Marzo Balaguer, la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, con la antigüedad del día 
14 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de inil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República»

N ic s t o  á l c a l á - Z a m o r a  v  T o n a m ,
El Ministro de la Goerra, 

ItÍANUEL ÁZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo único. Cesa en el cargo 
de Vocal del Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 
el Almirante de la Armada D. José 
González y González.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la Bepúbliea,

N iceto  A lc alá -Z am q r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

A propuesta del Ministro da la Gue-r 
rra,

El Gobierno de la República de
creta i

Artículo único. Se nombra Vocal 
del Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, al Viceal
mirante de la Armada, en ¡situación 
de reserva, D. Gonzalo de la Puerta 
y Díaz.

Dado en Madrid a once de Agosto* 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

Micbho A lc a lá -Z am o ra  y  T o r m s *

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

Para cumplimentar lo dispuesto en 
el Decreto de 7 del corriente, refe
rente a la forma transitoria de abo
nar sus haberes a los retirados do 
Guerra y Marina con los beneficios 
que conceden los Decretos de 25 y 27 
de Abril, último, y disposiciones com
plementarias,

El Gobierno de la República, a pro
puesta de los Ministros de Hacienda, 
Guerra y  Marina, decreta:

Articulo único. La presentación 
del certificado expedido por los Mi
nisterios de Guerra y Marina al per
sonal acogido a los beneficios de los 
Decretos que anteriormente se citan, 
en la Delegación de Hacienda corres
pondiente a su residencia, será con
siderada como orden de pago y, en 
su consecuencia, se les hará efectivos 
sus haberes del mes corriente sin es
perar órdenes emanadas del Departa
mento de Hacienda (Dirección gene- 
bal de la Deuda y  Clases pasivas) ni 
exigir documento administrativo al
guno.
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f Dado en Madrid a catorce de Agos
to :; ai! novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

:N íc e t o  .A lc a lA -Z a m o r a  y  T o r e e s .
SI Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
El Ministro de la Gnerra, 

.M a n u e l  . A z a ñ a

El Ministro de Marina.
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE MARINA

/EXPOSICION
En todos los Cuerpos subalternos 

(reorganizados con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de 15 de Di
ciembre último, ban ascendido a Ma
yores y Primeros de primera los Pri
meros más antiguos, con las condicio- 
pos legales para el ascenso. En los'De
cretos de reorganización de los Cuer
pos de Torpedistas y Electricistas no 
pe han seguido las mismas normas, y 
al objeto de subsanar la falta de equi
dad que con dichas normas resulta
ría, es por lo que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con él Consejo de 
¡Ministros, tiene él honor de someter 
p la aprobación de V. E. el siguiente

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con éste y 
% propuesta del Ministro de Marina, 

Tengo en decretar lo siguiente:
\ Artículo único. Las disposiciones 
Iransitorias de los Decretos de reorga
nización de los Cuerpos de Torpe dis- 
íás y .Electricistas de 23 de Junio úl- 
lirno quedarán redactadas en la fer
ina siguiente;

li-a Interin no se forme el personal 
de Segundos para cubrir la ¡plantilla 
de Torpedistas .electricistas, -se cpnsi- 
iderará ¡como ¡plantilla única Ja forraa- 
ida por la suma de Mayores, Prime- 
¡Tés de primera y  Primeros, que _se- 
itelan las plantillas ■aprobadas para 
jambos Cuerpos.
| ib* Sobre .esta base se cubrirán Jas 
fesealas ,en la siguiente forma;
[ ' La de .Mayores, .ascendiendo ¡a
diebu empleo los Primeros más anÜ- 
pos que reúnan las condiciones le
gales.
* La de Primeros de primera, de 
®eva creación, se nutrirá con los tac<« 

Primeros torpedistas electricis- 
antiguos que vayan cumplien- 

Sp lai condiciones hoy reglamente*

Ascenderán a Primeros los ac- 
® ¡| t Segundos que cuenten con más.

de diez años en el empleo al publi
carse este Reglamento, los cuáles que
darán exentos del examen a que se 
refiere el artículo 8.° del Reglamento.

d) El resto de la escala de Pri
meros se cubrirá del modo siguiente:

Se concursarán en 1932, y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Reglamento, las vacantes de Pri
meros, entre los Segundos ingresados 
hasta primeros de Junio de 1923, in
clusive; en 1933, entre los ingresados 
en 1925; en 11934, entre los ingresados 
en 1926, ;27 y 28, y en 1935, entre los 
de 1929, 30, 31 y 32.

Completas en 1934 las plantillas de 
Primeros de primera y Primeros con 
el personal antiguo formando un so
lo iCuerpo, si hubiere personal anti
guo, ¡éstos seguirán cubriendo las va
cantes y formando Escalafón único 
hasta que solamente haya personal de 
Segundos que pertenezcan unos al 
Cuerpo ¡de Torpedistas y otros al de 
Electricistas, que entonces cubrirán 
alternativamente las vacantes que se 
produzcan en^el Escalafón único, em
pezando por el de Torpedistas.

3.®  ̂Una vez cubierta, bien sea una 
u otra plantilla, comoquiera que és
tas son ¡numéricamente 'diferentes, se 
seguirán dando ¡las vacantes que ¡ocu
rran al Cuerpo cuya plantilla no esté 
cubierta. Se exceptúan de estas reglas 
las vacantes que se produzcan en los 
Cuerpos de personal ya separado, que 
se darán a los suyos respectivos.

4 .a Igualmente toda vacante de Ma
yor imprevista desde esta fecha hasta 
1935, se cubrirá por el Primero de 
primera correspondiente que tenga 
cumplidas las condiciones aquí esta
blecidas y la de éste por el Primero 
correspondiente con las condiciones 
cumplidas.

5.® Las vacantes de Segundo se 
irán cubriendo según lo vayan requi
riendo las necesidades del servicio.

6.a Ínterin no -estén cubiertas Jas 
nuevas plantillas, podrán ser desem
peñados -los ídeafinos sirviendo -Re ha
zse líos a t e t e n  Ja plantilla ?ian* 
-tigua, por el -personal Re empelo «su
perior ® inferior, con ¡arreglo ¿a las 
cexigeutRas -del ¡servicio y aólo se em
pezarán a cubrir los -nuevos ¡destinos, : 
ya reparados los Cuerpos, a medida 
que vaya existiendo más personal.

7.® Los honores preeminencias
que conceden los Reglamentos vigen
tes ¡a los ¡Primeros torpedistas elec
tricistas, se entenderán trasladado® a 
los ¡Primeros de primera, con$idera?n¡- 
do los n w  fhdmeros como una mé« 
jora m la* dase de ¡Segundos actua
les. *

8.® Los actuales Segundos, exclu- ■
yendo aquellos a quienes _se #1

punto c) de la segunda de estas dis* 
posiciones, para cubrir las vacantes 
de Primeros por concurso-examen, pa
sarán a la Escuela de Cádiz por na 
período de cuatro meses, a efectuar, 
un curso previo de Electricidad y; 
torpedos.

9.a En tanto no se separen ambas 
'escalas, para el personal actual el dis
tintivo del Cuerpo será el aprobado 
por Orden de 22.de Junio de 1909.

10. Todo el que ascienda en virtud 
de éste Decreto quedará sometido en 
lo sucesivo a las condiciones que en 
él se establecen.

Dado en Madrid a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y  uno.

N xceto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T q r r b s ,

El Ministro de Marina.
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
El Estatuto municipal de 8 de ‘Mafr 

zo de 1924, previendo posibles in
adaptaciones de los organismos repre
sentativos de los Municipios, estable
ció en el capítulo IV del título VI del 
libro I, un régimen excepcional paral 
la representación y administración 
de un Municipio determinado cuan
do el Ayuntamiento hubiese demos
trado una incapacidad en el cumpli
miento de sus funciones que pusiera 
en evidente riesgo de perpetua anor
malidad su vida económica, determi
nando tres casos en el artículo 279 
para que, prévia sentencia del Tri
bunal provincial de lo Contencioso, 
se sometiera el Ayuntamiento al ré
gimen excepcional de Tutela, y se 
concedió a ésta, fen el artículo 284, el 
plazo máximo de dos añ para nor
malizar tal situación económica, for
mando un presupuesto de rehabilita
ción.

Para facilitar aun más él retorno 
a la normalidad de aquellos Ayunta
mientos que de ella se hubiesen apar
tado, el artículo 286 ddl referido Es
tatuto dispuso que si la Junta de Tu
tela no redactase el presupuesto de 
rehabilitación en el plazo máximo se
ñalado, io s i el Ayuntamiento no le 
aprueba, se someterá al Municipio a 
la Intervención directa del Estado -m 
su régimen y  ¡administración, en da 
forma que en el mismo artículo se 
precisa, por acuerdo del Consejo d& 
Ministros, previa audiencia del de Es» 
ta«|p.

ípn ¡estas circunstancias excepcio
nales ge éncuantra la Junta adminis- 
m& di’ l f  S tíd ^ d  looal ménor de San
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Miguel de Cornezuelo, en la provin
cia de Burgos, que, .sometida a Tutela 
en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencio- 
soadministraíivo de 4 de Enero de 
1927, ha dejado transcurrir con exce
so ei plazo de do> uios sin conseguir, 
norma 1 i z ar s u a d ni 111 • ración, e s la n- 
dose, por tanto, tn ti caso de inter
vención a tenor det artículo 286 del 
Estatuto municipal, en relación con 
el artículo 4.° del Decreto dê  16 de 
Junio último, según informa el Con
sejo de Estado.

En virtud de lo expuesto,
El Gobierno de la República, a pro

puesta del Ministro de Hacienda, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se somete a la Junta 
administrativa de la Entidad local 
menor de San Miguel de Cornezuelo, 
en la provincia de Burgos, a la inter
vención directa del Estado en su ré
gimen y administración, definida en 
el artículo 286 del Estatuto munici
pal.

Artículo 2.° Se autoriza al Delega
do de Hacienda de Burgos para que 
designe un funcionario técnico que, 
como Interventor directo del Estado, 
sustituya a la Junta administrad/a en 
todas sus funciones, debiendo forma
lizar, en el plazo máximo de un año, 
el presupuesto de rehabilitación que 
someterá seguidamente a la aproba
ción del Ministro de Hacienda,

Artículo 3.° El Interventor desig
nado por la Delegación de Hacienda 
deberá incoar el oportuno expediente 
para fijar las responsabilidades en 

, que pudiera haber incurrido la Junta 
de Tutela o cualesquiera otros fun
cionarios municipales causantes dé la 

1 anormalidad administrativa.
Dado en Madrid a catorce de Agos

to de mil novecientos treihta y uno.
£31 Presidente del Gobierno 

de la República,
Nicbto A lcalá -Z am ora  y T o r e e s .

r - El Ministro de Hacienda,
/  Indalecio  P rieto  T uero .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

La ley de Protección a la Infancia 
de 1904, que señaló en su día un avan- 
ce de cofiá^éración en 3a acción be* 
néfícosocial, amparando y estimulan
do la implantación de numerosas ins
tituciones, precisa ya de una renova
ción que, poniendo dicha legislación 
de acuerdo con las oneufapiones más 
modernas, permita la mtfyór eficacia 
t jrfivecho de su aplicación a las ac

tuales realidades del problema en Es
paña. Se impone, pues, una reorgani
zación del Consejo Superior y de las 
Juntas provinciales y locales de Pro
tección a la infancia a fin de que pue
da llegar el ejercicio de sus funciones 
al nivel alcanzado en muchos países y 
para poder preparar también un plan 
completo de asistencia social que ha
brá de presentarse a las Cortes. En 
consecuencia, c o m o  Presidente del 
Gobierno de la República y de acuer
do con éste, decreto:

Artículo I.° Queda disuelto el ac
tual Consejo Superior de Protección a 
la infancia, cesando todos sus Vocales 
y también los de las Juntas provincia
les y locales.

Artículo 2.° El Consejo Superior de 
Protección a la infancia estará forma
do por Vocales natos, representativos 
y de nombramiento ministerial, osten
tando la presidencia de dicho organis
mo el Ministro de la Gobernación.

Artículo 3.° Serán Consejeros na
tos: el Director general de Adminis
tración, que asumirá el cargo de Vi
cepresidente primero; el de Sanidad, 
el de Seguridad y el de Prisiones; el 
Gobernador civil de Madrid, el Presi
dente de la Audiencia, la Inspectora 
pedagógica en el Tribunal tutelar de 
menores de.Madrid, el Jefe de la Sec
ción Central de Protección a la in
fancia y el Director de la Escuela Na
cional de Puericultura. Serán Vocales 
representativos los propuestos por las 
Corporaciones e instituciones siguien
tes: Colegio de Médicos, Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, Hospi
tal del Niño Jesús, Consultorio de Ni
ños de pecho, Instituto Psicotécnico 
de Orientación y Profesional, Unión 
general de Trabajadores, Junta para 
Ampliación de estudios y un miembro 
de la Inspección de Primera ense
ñanza.

Los Vocales de libre nombramiento, 
en número de hasta diez, serán desig
nados por el Ministro de la Goberna
ción.

Artículo 4.® El Ministro elegirá, de 
entre los Consejeros, los cargos de Vi
cepresidente 2.®, Secretario, Vicesecre
tario y Tesorero.

Artículo 5.® El Consejo se dividirá 
en las siguientes Secciones:

Primera. Puericultura y primera in
fancia.

Segunda. Asistencia social.
Tercera. Jurjdica y legislativa.
Cuarta. Mendicidad, vagancia y de

lincuencia.
Artículo 6.° Cada Consejero, aunque 

esté adscrito a mía SeZéión, pqede in
tervenir en las demás cuando el (Mí- 
sejo lo acuerde para la mayor eficacia 
de los trabajos. . \

Artículo 7.° Del seno del Consejó 
se formará una Comisión permanente, 
constituida por el Vicepresidente, los 
10 Vocales nombrados por el Ministro, 
la Inspectora pedagógica en el Tribu
nal tutelar de Menores de Madrid y el 
Jefe de la Sección Central de Protec
ción a la Infancia.

Artículo 8.° La Comisión permanen
te se reunirá por lo menos una vez a' 
la semana. El Consejo en pleno, una 
vez al mes como mínimum, o con ma
yor frecuencia si los trabajos que tie
nen pendientes así lo requieren.

Artículo 9.° Cada una de las Seccio
nes propondrá al Consejo, previo in
forme de la Comisión permanente para 
que Icfs eleve a la superioridad, los1 
proyectos que estime oportunos sobra; 
los asuntos de su competencia. La Sec
ción cuarta entenderá, con facultades' 
ejecutivas, en cuanto se refiere a crea
ción, organización, funcionamiento £ 
inspección de los Tribunales tutelares»; 
de Menores, debiendo dar cuenta al 
Consejo antes de que transcurra un 
mes para que sancione lo actuado.

Artículo 10. Es función esencial d© 
la Comisión permanente preparar toda 
la organización de la asistencia social 
a la infancia y a la adolescencia. El 
trabajo realizado por dicha Comisión 
se presentará al Pleno del Consejo Su
perior para su discusión, aprobación $  
elevación al Gobierno.

Artículo 11. Los Consejeros que for
men la Comisión permanente recibirán 
en concepto de dietas 25 pesetas por 
cada sesión a que asistan.

Artículo 12. Las dietas a que se re-* 
fiere el artículo anterior, lo mismo que 
los demás gastos que ocasionen los ser
vicios de Inspección y Secretaría, se
rán sufragados con cargo a la partici
pación que corresponde al Consejo Su
perior de Protección a la Infancia en 
el impuesto sobre espectáculos públi
cos, percibido por las Juntas provin
ciales y locales de Protección a la In
fancia y en lo no cubierto por este me
dio con cargo a los Presupuestos del * 
Estado. 1

Artículo 13. La Comisión perma
nente nombrará las Inspecciones téc
nicas y administrativas para que velen: 
por el exacto cumplimiento de las fun
ciones atribuidas a los organismos y 
Establecimientos dependientes d e I 
Consejo Superior de Protección a la 
infancia e infórmen a las Secciones 
sobre las medidas oportunas encami
nadas a unificar la orientación de di
chas instituciones.

Artículo 14. En cada capital de pro
vincia funcionará una Junta provin
cial, que será al propio tiempo la mu
nicipal del término.

Estará c@mpuesta por el Goherná-
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dor, que la presidirá; el Alcalde o su 
Delegado, Presidente de la Audiencia 
o Magistrado que lo represente, Ins
pector de Sanidad, un Profesor de la 
Escuela Normal de Maestros y una 
Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras, propuestos por sus respec
tivos Claustros; un miembro de la Ins
pección de Primera enseñanza, un 
Profesor de Instituto de Segunda en
señanza propuesto por el Claustro., un 
representante de la Junta provincial 
de Beneficencia, un representante del 
Tribunal tutelar de Menores, si lo hu
biere, y un miembro de la Inspección 
del Trabajo en las provincias que lo 
haya.

El Ministro podrá nombrar Vocales 
de libre designación hasta el número 
de cuatro.

Artículo 15. Las Juntas provincia
les continuarán percibiendo el im
puesto del 5 por 100 sobre espectácu
los públicos.

Artículo 16. Las Juntas provincia
les elevarán al Ministro de la Gober
nación, Presidente del Consejo Supe
rior de Protección a la infancia, en un 
plazo de quince días, las actas de su 
constitución.

Artículo 17. Las Juntas municipa
les continuarán funcionando c o m o  
hasta ahora.

Artículo 18. Las entidades que han 
de estar representadas en el Consejo 
Superior elevarán, en el plazo de diez 
días desde la publicación de este De
creto, una terna al Ministro de la Go
bernación para que éste haga el nom
bramiento de Vocales representativos.

Artículo 19. Se declara el Consejo 
Superior de Protección a la infancia, 
junto con todos los organismos e ins
tituciones de él dependientes, insti
tución de Beneficencia^general del Es
tado, con todos los efectos consiguien
tes.

Artículo 20. En lo que no se opon
ga al presente Decreto, y en tanto no 
se dicte disposición en contrario, sub
sistirá vigente la ley de 12 de Agosto 
áe 1904 y las disposiciones comple
mentarias.

Dado en Madrid a catorce de Agosto 
4e mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

El Ayuntamiento de Calatañazor, 
perteneciente a la provincia de Sor ia, 
■instruyó expediente para segr'egarse 
del partido judicial de Almazán, al 
?ue actualmente pertenece, y su agre
gación ah de la mencionada capital, 

Seguido dicho expediente en iodos 
s' trámites, han informé' '7-i en s e n 

tido favorable la Diputación .provin
cial y el Ministerio de Justicia, ^stc 
úlfimo de acuerdo con la Sala de Go
bierno de la Audiencia de Burgos, que 
estima no hay inconveniente en el 
cambio de partido, así como el Conse
jo de Estado, por haberse observado 
los trámites legales reglamentarios.

Por las consideraciones expuestas 
anteriormente, como Presidente del 
Gobierno de la República, y de acuer
do con el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único.' Se accede a la se

gregación del pueblo de Calatañazor 
del partido judicial de Almazán y su 
agregación al de Soria.

Dado en Madrid a catorce de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

N igeto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,

I£l Ministro d® la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Sa
lamanca ha presentado D. José Escu
dero Bernicola.

Dado en Madrid a catorce de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y T o r r e s ,

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Salamanca a D. José Martínez. 
Elorza, que desempeña igual cargo en 
Granada.

Dado en Madrid a catorce de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

N i g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el
mismo,

Vengo en nombrar Gobernador el» 
vil de Granada a D. Pedro Garda i e  
la Barga.

Dado en Madrid a catorce de Agos
to ele mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de 5a Gobernación,

M ig u e l  M a u r a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Iniciadas por el Consejo de Instruc

ción pública las deliberaciones previas 
a la redacción de la nueva ley de ins
trucción pública, y siendo conveniente 
a este Alto Cuerpo consultivo, para di
cho fin, el conocimiento directo del es
tado de los diferentes servicios rela
cionados con la enseñanza, y al mismo 
tiempo sumamente beneficiosa una per
fecta coordinación de la labor docente, 
para la que es menester cierta vigilan
cia y tutela de los servicios por parte 
del Poder público, y a reserva de orga
nizar definitivamente en su día una am
plia inspección, como consecuencia de 
lo que determine la nueva ley de Ins
trucción pública, el Gobierno de la Re
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Los Consejeros de Ins
trucción pública tendrán atribuciones 
para inspeccionar y realizar informa
ciones sobre aquellos asuntos sometí 
dos a su examen, en que no puedan dic
taminar acertadamente por carecer de 
elementos suficientes de juicio.

Artículo 2.° La información e ins
pección a que se refiere el artículo an
terior alcanzará a todos los grados y 
formas de enseñanza dependientes de’ 
Ministerio de Instrucción pública, sien 
do necesaria la autorización del Con
sejo para proceder a realizarlas.

Artículo 3.° Como Inspectores gene
rales, los Consejeros ejercerán sus fun
ciones en representación del Consejo 
de Instrucción pública y por delega
ción del Ministro.

Artículo 4.° El Ministro podrá con
ferir directamente a cualquier Conse
jero las atribuciones inspectoras e in
formativas señaladas en el artículo 1.* 
en todos aquellos casos que así lo esti
me conveniente a los intereses de la 
enseñanza.

Artículo 5.° Los Consejeros en fun
ciones de Inspector podrán:

A) Hacer las informaciones qu0 
consideren necesarias con la amplitud 
conveniente para llegar al más exacto 
conocimiento acerca del estado y ne 
cesidades actuales de la enseñanza.

B) Visitar todos los establecimientos 
de enseñanza, de cualquier clase que 
sean, teniendo los Consejeros especial
mente a su cargo la visita de los que 
corresponda a la Sección del Consejo 
a la cual estén incorporados, debiendo 
ser auxiliados en el desempeño de sus 
funciones por los Rectores y Jefes de 
los Establecimientos de enseñanza.

Artículo 6.° Realizada la vi si la o 
información, el Con se ¡ero dará cuerda



1254 15 Agosto 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 227
¡de palabra o por escrito al Consejo de 
Instrucción pública sobre el resultado 
de su gestión, y el Consejo, teniendo 
en cuenta este informe, propondrá al 
Ministerio las medidas que estime opor
tunas.

Artículo 7.° Durante sus viajes, el 
Consejero designado percibirá en con
cepto de dietas la cantidad de cincuen
ta pesetas diarias, facilitándole el Mi
nisterio los gastos de locomoción.

1 Al -mal de cada visita el Consejero 
pres. otará la liquidación de las dietas 
que le serán abonadas inmediatamente 
previo informe de la Sección corres
pondiente del Consejo.

' Sin perjuicio de esto, podrá librarse 
l a justificar, a favor del Consejero que 
lo solicite, la cantidad correspondien
te a diez días de dietas.

Dado en Madrid a catorce de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto A lcalá-Z amgra y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino D omingo y  Sanjuán

yisto el dictamen del Claustro del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Santander, elevado a este 
Ministerio en cumplimiento de la Or
den ministerial fecha 30 de Abril pró
ximo pasado,

El Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 

. ¡públicas y Bellas Artes, ha tenido a 
Jbien nombrar Secretario de dicho 
jInstituto a D. José Royo López.
1 Dado en Madrid a catorce de Agos- 

de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno 

de la República,
M ice to  A lc a lá -Z a m o r a  y  Torres*

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Marcelino  D omingo  y  Sa n ju án

M I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
! El Real decreto de 8 de Mayo de 
1904, al crear las enseñanzas superio
res de Ingeniería textil en la Escuela 
industrial de Tarrasa, tuvo por finali
dad la de que en esta especialidad se 
ídirraasen, no sólo obreros instruidos 
y Jefes técnicos,, sino también espe
cialistas que a semejanza de los ex
tranjeros poseyesen gran suma de co
nocimientos técnico-prácticos acerca 
de una rama determinada de la in

dustria; y para conseguirlo se previ
no en el articulado de aquella dispo
sición que al grado de Ingeniero de 
Industrias textiles podían aspirar los 
Peritos de la misma especialidad que 
aprobasen los dos cursos que en el 
referido Decreto se expresan.

Plenamente se ha ’ conseguido el 
propósito del legislador, y primero 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y desde 1924 por 
el de Trabajo y Previsión se han ve
nido expidiendo títulos de Ingenieros 
de Industrias textiles a los alumnos 
que habiendo cursado las enseñanzas 
que integran la referida especialidad 
terminaban sus estudios en la citada 
Escuela Industrial, constituyendo hoy 
una pléyade brillante los titulares de 
tan importante especialidad.

Mas comoquiera que a pesar del 
tiempo que ha transcurrido no se han 
fijado por la Administración las facul
tades, derechos y atribuciones de los 
poseedores del mencionado título de 
Ingeniero de Industrias textiles,

El Consejo de Ministros, a propues
ta del de Trabajo y Previsión y de 
conformidad con el Consejo de Tra
bajo, decreta lo siguiente:

Artículo único. Las facultades, 
atribuciones y derechos de los Inge
nieros de Industrias textiles serán en 
¡esta especialidad los de proyectar y 
dirigir la construcción y explotación 
de fábricas, talleres e instalaciones 
relacionadas con la Industria textil, 
sin limitación alguna. Asimismo esta
rán capacitados para formar presu
puestos, dictámenes, peritaciones e 
informes, con validez oficial en todos 
los Centros oficiales y Tribunales de 
Justicia, relativos a la 'mencionada es
pecialidad.

Dado en Madrid a catorce de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la Repilblica,

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s ,
£i Ministro de Trabajo y Previsión*,
. F r a n c is c o  L. C a b a lle r o .

MINISTERIO ECONOMIA  NACIONAL

DECRETOS
En atención a las numerosas quejas 

formuladas por los agricultores sobre 
el incumplimiento del tope mínimo .de 
la tasa del tango en las operaciones de 
compraventa de dicho cereal, dictó 
por el Gobierno de la República el De
creto fecha ,31 del mes próximo pasa
do, por el que se establecen las nor
mas a que han de sujetarse aquellas 
operaciones y la circulación del refe

rido producto, señalándose una mayor 
intervención, al objeto de que con ella 
pueda garantizarse en todo momento 
la eficacia en el cumplimiento de la 
tasa mínima.

El objetivo único de dicho Decreto 
es evitar que se infrinja el tope míni
mo de tasa. Es indudable, por lo tanto, 
que su aplicación no precisa en aque
llas regiones o provincias donde a cien
cia cierta puede afirmarse que los pre
cios oscilan dentro de los límites fija
dos en el Decreto de 15 de Julio pasa- 
ido. ¥ comoquiera que la obligación 
de que cualquier cantidad de trigo deba 
ir acompañada de una guía para circu
lar, es notorio que pone trabas al des- 
envolvimieiito del comercio de trigos 
y, en especial, dificulta el transporte 
o acarreo de partidas de pequeños agri
cultores, muchas de las cuales se des
tinan a cumplimiento de obligaciones 
diversas, de características distintas a 
las de la compraventa, es conveniente 
que las comarcas donde la tasa se cum
pla o que presentan las modalidades a 
que se acaba de hacer ref erencia, queden 
exentas de la obligación de circular 
los trigos con guía, toda vez que pro
cediendo así no deja de lograrse el fin 
'perseguido de mantener los precios del 
trigo dentro de los límites fijados, y a 
la vez se facilitan las transacciones, 
principio que no debe ser jamás olvi
dado en las -.disposiciones emanadas de 
este Ministerio.

Asimismo, para obviar parte de las 
dificultades impuestas por este Decre
to al libre comercio, resulta indispen
sable eximir de la obligación de circu
lar con guía las partidas que no al
cancen un peso determinado, por las 
trabas que acarrearían al agricultor 
que vive en zonas apartadas de ios cen
tros de contratación, y que de no po
der circular con libertad hasta ellos 
.sus productos, difícilmente podrían dar
les salida, con la consiguiente depre
ciación de los mismos.

Por razones parecidas, y al objeto 
de no gravar la operación de compra
venta y no eliminar la eficaz colabo- 
racióii del intermediario, debe reducir
se el precio para la obtención de la 
guía a lo que aproximadamente repre
sente aquel gasto.

A virtud de las consideraciones ex
puestas, el Gobierno de la República, 
a propuesta del Ministro de Economía 
Nacional, ha acordado decretar lo si- 
gíbente:

Artículo 1.° A partir del siguiente 
día a la publicaciióa de este Decreto 
en la G a c e ta  m M adrid , toda circula
ción de trigos sólo deberá efectúa!** 
se acompañada de la correspendiente 
guía cuando la cantidad de cereal sea 
superior a cinco quintales métricos» ,
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»• Las partidas inferiores a dicha can- 
Jidad podrán circular libremente.
, Artículo 2,° Las Comisiones muni

cipales de Policía r u r a l  percibirán 
jj5' céntimos de peseta, con cargo al 
Comprador del trigo, po r cada guía 
&ie expidan, sea cualquiera la cantidad 

cereal que figure en la expresada 
j§uía.Artículo 3.° Queda facultado el Mi
nistro de Economía Nacional para sus
pender los efectos del Decreto de 31 
í e  Julio del corriente año en aquellas 
provincias en las que considere no ser 
pecesaria su aplicación, 
i] A rtícu lo  4.° P o r las Secciones p ro 
vinciales de Economía de los Gobier
nos civiles se exigirá el más exacto 
fümplimiento de cuantas disposiciones 

intienen los Decretos de 15 y 31 de 
íülio del año actual, en cuanto no ven
ían modificadas por la presente, dan- 
[p cuenta al Ministerio de Economía 
íaeional del exacto cumplimiento de b  mismas.
Dado en M adrid a trece de Agosto

ie mil novecientos treinta y uno.
i. E l Presidente del Gobierno

de la República,
N igeto Alcalá-Zamora y  T o rr es»

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N icolau  D ’Ol w e r »

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase del Servicio 
agronómico, po r jubilación de don 
Iguel Mayol García; como Presiden- 

del Gobierno de la República, y  a 
¿•opuesta del M inistro de Econom ía 

¡¡racional,p  Vengo en nom brar, en ascenso de 
fócala, para ocupar la expresada va- 
Í§níe, a D. Casto Milla Ramos, 
íí Dado en M adrid a trece de Agosto 
S'e mil novecientos tre in ta  y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
§1 Ministro do Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D ’O l w e r .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
to r  de segunda clase del Servicio 
Jgronóm ico, p o r jubilación de don 
ffiriano  Pardo  C aliente; como Presi- 
p li te  del Gobierno de la República, 
f; Vengo en nom brar, en ascenso de 
f e a la ,  p ara  ocupar la expresada va- 
p n te ,  a D. D aniel García L lorca.
|  Dado en M adrid a trece de Agosto 
sji m il novecientos tre in ta  y  uno,
* -i N igeto Alcalá-Zamora y  T o rres .

El Ministro de Economía Nacional,
L u is  N icolau D ’Ol w e r .

C omo Presidente del Gobierno de 
República, a propuesta del Minis- 
de Econom ía Nacional,

Vengo en declarar m bilado. con el

haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante Mayor de segun
da clase del Servicio Agronómico don 
Daniel García Llorca, a p a rtir  del día 
9 de los corrientes, por haber cum
plido la edad reglam entaria.

Dado en M adrid a trece de Agosto 
de m il novecientos tre in ta  y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Las frecuentes peticiones que la 

P rensa viene form ulando para  que se 
restablezca el servicio que se denom i
naba de “ Conferencias telegráficas es
peciales de P rensa” , suspendidas por 
Real orden de 5 de Marzo de 1927, y 
que si bien fueron sustituidas por el 
servicio denom inado “Mensajes tele
gráficos en serie” por Real orden de 
29 de Abril de 1930, no lo fué a satis
facción de aquélla.

Tom ando en consideración el ré 
gim en de favor que tiene en todas las 
A dm inistraciones telegráficas la P ren 
sa respecto a las tarifas telegráficas y 
que no se tuvo en cuenta en la dispo
sición anterior,

A propuesta del M inistro de Comu
nicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el an ti

guo servicio de conferencias de P ren 
sa con la denom inación de “Mensajes 
telegráficos de P ren sa”, solam ente en
tre  las ocho y vein ticuatro  horas de 
cada día, excepto los domingos, que 
no se adm itirán  a n inguna hora, entre 
todas las capitales de provincia  (me
nos las de las islas Canarias) y esta
ciones que em pleen para  su funciona
m iento sistem as im presores, funcio
nen o no directam ente.

Artículo 2.° Las tarifas de expre
sado servicio serán :

Por cada m ensaje de cinco m inutos, 
2,25 pesetas.

P o r cada m ensaje de diez m inutos, 
3,80 pesetas.

P o r cada mensaj« de quince m inu
tos, 5,35 pesetas.

P o r cada m ensaje de veinte m inu
tos 6,90 pesetas.

Po r cada m ensaje de veinticinco m i
nutos, 8,45 pesetas.

P o r cada prórroga de cinco m inu
tos, 1,55 pesetas.

Estas tasas estarán recargadas en 
0,25 pesetas, im porte del tim bre.

P o r un abono de cinco m inutos dia
rios, a ho ra  fija, 50 pesetas m ensuales.

P a r  m  abono de quince m inuto?

diarios, a hora fija, 100 pesetas men
suales.

Estas tasas de abono estarán reca r
gadas m ensualm ente en 7,50 pesetas, 
im porte del tim bre.

Se com putará por cada cinco m inu
tos un m ínim o de 100 palabras y im 
máximo de 115.

Artículo 3.° Se faculta a la Direc
ción general de Telégrafos y Teléfonos 
para restring ir la concesión de abo
nos y la admisión, en general, de. esta 
servicio, con arreglo a la capacidad de 
los circuitos y necesidades del servi
cio, para  reducir hasta un 25 por 100 
el im porte señalado a cada conferen
cia, cuando sea m últiple y se deposite 
en form a de cinta perforada para su 
transm isión con m anipuladores auto
m áticos, y para  dar las reglas e ins
trucciones aclaratorias, señalar las es
taciones autorizadas y la fecha de Ií> 
im plantación de los servicios.

Dado en M adrid a once de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y uno.

E l Presiden te  del Gobierno 
de la República,

N igeto  Algalá-Z am ora  y Tomms.
El Ministro de Comunicaciones,

D iego  M a r t ín e z  B a r r io s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilm o. Sr.: Este M inisterio ha tenido 

a bien d isponer que por esa D irec
ción general se convoque a concurso 
entre los funcionarios adm inistrati
vos-sanitarios aprobados en las ú lti
mas oposiciones celebradas, con arre
glo al núm ero de p relación obtenida, 
y cuya -lista apareció en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el día 13 de Agosto del co
rrien te , a fin de proveer las vacantes 
de tal naturaleza existentes en ese 
Centro y en las Estaciones sanitarias 
de los puertos de Santa Cruz de la 
Palm a, El Ferrol, Castro-Urdiales, San 
Esteban de P rav ia  y B urriana.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos oportunos. 
M adrid, 14 de Agosto de 1931.

p. 0 .,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad de 
la República.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI-CA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la  propuesta  fo rm ú 
lala por la Comisión asesora de
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ferial y moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público  
anunciado para adquirir pianos y  ar- 
móniums, por la suma de 25.000 pe
setas, con destino a Escuelas naciona
les de Prim era enseñanza; y tenien
do en cuenta las observaciones de esa 
D irección  general de su digno cargo, 
relativas al concurso de que se trata,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se adquieran a D. Agustín 

Guarro y Tarrago, fabricante de pia
nos, con dom icilio  en Barcelona, diez 
planos de la marca “ Guarro Hnos.” , 
completamente nuevos, al p recio  de 
2.000 pesetas cada uno, siendo, por 
tanto, el im porte total rde los m ismos 
la cantidad de 20.000 pesetas; y

2.° Que con las 5.000 pesetas res
tantes de las 25.000 destinadas a la 
adquisición  de esta clase de material 
pedagógico en el corriente e jercicio  
'económ ico, se anuncie un nuevo con 
curso para adquirir arm ónium s con 
destino a Escuelas nacionales prim a
rias y con  arreglo a las condicion es 
siguientes:

A) Las Casas constructoras o de 
com ercio , o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, d i
rigida al lim o. Sr. D irector general de 
Prim era enseñanza, en el Registro ge
neral de este Departamento ministe
rial, dentro del plazo de quince días 
natrurales, a contar desde la publica
c ión  de esta Orden en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d .

B) Acom pañarán también a dicha 
instancia un reguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite ha
ber constituido el de 500 pesetas a 
disposición  de la D irección  general 
del ramo, com o fianza que garantice 
Ü cum plim iento de sus com prom isos.

C) Asim ism o acom pañarán a la 
instancia, en pliego cerrado que se 
unirá a la misrna, nota de precios por 
unidad y p or partidas de c in co  o 
más arm ónium s, detallando la marca

v f  características de los mismos, de
biendo advertir que en el p recio  que 
se señale irán inclu idos los gastos de 
embalaje y transporte hasta la esta
ción  de ferrocarril más próxim a al 
pueblo a que sea destinado dich o ma
terial, expresando además el lugar 
donde se hallan depositados en Ma
drid los arm ónium s ofrecid os , al ob 
jeto de que pueda nser examinados 
por la Com isión asesora de Material 
pedagógico para poder proponer, en 
su día, la oportuna adquisición  de • 
ellos. i

D) Las Casas construtoras o de Co* j 
inercio, o sus representswt#s, que se ? 
encarguen de este servicio , se obliga 1

rán a cum plirlo, dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la G a c e t a  la 
resolución  del concurso.

E) La Casa o Casas adjudicatarias 
perderán, del depósito que hayan 
constituido para tom ar parte en este 
concurso, a razón de 25 pesetas por 
cada día de retraso en la correspon 
diente entrega, y  cuando quede ago
tado d icho depósito se anulará la ad
ju d icación  hecha y  la Casa o Casas 
multadas quedarán im posibilitadas, 
durante un año, para asistir a los con 
cursos de esta clase de material pe
dagógico.

F) La D irección  general de Prim e
ra enseñanza propondrá  la adquisi
ción  del material referido, conform e 
a las d isposiciones legales vigentes y 
en cantidad que no exceda de 5.000 
pesetas, que será satisfecha con  car
go al capítulo 5 .V  artículo 1.°, con 
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento, una vez que el Mi
nisterio se haya hecho cargo del ma
terial de referencia y éste quede de
positado, libre de todo riesgo y gasto, 
en los almacenes de la Casa o Casas 
ad judícatelas; y

G) El M inisterio sé reserva el de
recho de in speccionar la clase y  ca
lidad de los armóniums que adquie
ra, antes de que se les dé por la Su
perioridad  el oportuno destino, que
dando de cuenta de la Casa o Casas 
adjudicatarias todos los que no estén 
ajustados a las cond icion es del m ode
lo o m odelos elegidos, y  perd ien do las 
mismas la fianza depositada para to
mar parte en este concurso.

Lo digo a V. L para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 13 de Agos
to de 1931.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

lim o. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a bien disponer que D. Pedro Blan
co  Suárez quede encargado acciden 
talmente de la D irección  del Museo 
Pedagógico N acional, en tanto no pue
da desempeñarla el D irector p rop ie 
tario, que actualmente ejerce cargo 
por designación del G obierno de la 
República.

L o que participo a V. I, para su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 14 de 
Agosto de 1931.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que mas 
adelante se mencionan y teniendo eu 
cuenta que, tanto en el fondo, comd 
en la forma, se ajustan a las disposL 
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor* 
gar a los mismos la calidad de bene* 
ficiarios de dicho Subsidio, en con* 
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.° a los obreros.
padres de ocho hijos:

6.735-43.430. D. Jusé Nuez Toner* 
Las Palmas (Gran Canaria), San Ro* 
que, 12.

6.736-43.398. D. Federico Domíne 
guez Jerez.— Las Palma§ (Gran Cana-* 
ría), Canalejas, 30.

6.737-38.617. D. Antonio Hernán
dez López.— Las Palmas (Gran Csffca* 
ria), San Francisco de Padua-Pago de 
Tofisa.

6.738-45.429. D. Cristóbal Castro 
Ruiz. —  Las Palmas (Gran Canaria)* 
San Juan, 29. <

6.739-43.395. Sebastián B a r r o s o  
León.— Adargoma-Agaete (Gran Cana
ria), Malpais.

6.740 - 30.255. D. Juan Rodríguez 
Cornejo.— Antigua de Fuenteveníura 
(Gran Canaria), Triquibifate, 49.

6.741-43.732. D. Domingo Martín 
Benítez.— Arucas (Las Palmas), La He
rrería. j

6.742-45.444. D. Daniel Pérez Gon
zález.— Arucas (Gran Canaria). —  Bá« 
rrio de Santidad.

6.743-39.842. D. Agustín Ramón 
Guillén.— Arrecife de Lanzarote (Gran 
Canaria), Fuenteventura.

6.744-43.355. D. Ciriaco Cabrera 
Peña.— Puerto de Cabras (Gran Cana
ria), Asomada.

6.745-37.956. D. Manuel Me d i n a  
Falcón.— Firgas (Gran Canaria).—Po- 
go de Gambalúa.

6.746-30.593. D. José Marrero Gar** 
cía.— Firgas (Gran Canaria), Real.

6.747-12.60^. Doña D olores Marre
ro  Suárez.— F irgas (Gran Canaria), 
Pago de Padilla.

1 6.748-28.614. D. Juan Herrera Pé-
i rez,— Firgas (Gran Canaria), San An- 
| tón . ■*'
| 6.749-25.933. D. G regorio Alonso ,
| H ernández.— Juncalillo-Galdar (Gran 
* Canaria).
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6.750-44.008. D. Faustino Díaz Sa- 

5a.— Guía (Gran Ganaría).
6.751-43.578. D. Miguel Díaz Aguiar. 

kas Palmas (Gran Canaria), Casas de 
Cayas, Paseo «del Chil.

6.752-43.455. D. Francisco Siverio 
Alonso.— Santa Cruz de Tenerife, Va
lle de Tahodio, 17.

6.753-45.644. D. Juan Fariña Díaz. 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife), Las Dehesas, 41.

6.754-43.452. D. Eladio Olivera de 
Mesa.— La Laguna (Santa Cruz de Te
nerife), Huerta, 9.

6.755-29.686. D. Ramón Palmero 
García.— Realejo Alto (Santa Cruz de 
^Tenerife), La Barrera.

6.756-30.972. D. Marcos González 
Carlos. Teguesto (Tenerife) , calle 
Cerdon.

!Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a  los obreros padres 
de nueve hijos:
6.757-31.177. D. Juan Marrero Per- 

domo.— Acebuche-Firgas (Gran Cana
ria) .

6.758-23.356. D. Francisco Dimiz 
Gil— Firgas (Gran Canaria), Pago de 
Capellanía.

6.759-23.365. Doña Francisca Lo
renzo Arencibia.— Firgas (Gran Cana
ria). “ BarranquillOs” .

6.760-30.597. D. Agustín Rodríguez 
Fernández. —  Firgas (Gran Canaria), 
Casasblancas.

6.761-43.402. D. Antonio Rodríguez 
Alonso.— Fuenteventura, Puerto de Ca
bras (Gran Canaria), calle de Tetín.

6.762-8.449. D. José Jorge Vera.— 
Galdar (Gran Canaria), León y Casti
llo, 87.

6.763-43.586. D „ Juan Tacoronte 
González.— Galdar (Gran Canaria), Ca
rretera' del Puerto de Sardina.

6.764-38.415. D. Juan González Ro
dríguez.— Las Palmas (Gran Canaria), 
F. Q. del Barrio de San Bernardo. *

6.765-43.870. D. Pedro Medina Ra
íaos.—Las Palmas (Gran Canaria).

6.766-45.606.— D. Bernardo Arrocha. 
Las Palmas (Gran Canaria), García 
Guerra, 48.

6.767-43.432. D. Antonio Pérez Her
nández.— Tinajo (Gran Canaria), Ca
serío la Vegueta.

6.768-22.540. D. Mateo Rodríguez 
Dorta.— Los Silos (Santa Cruz de Te
nerife), Benítez de Lugo.

6.769-43.390. D. Adolfo Añbelo.— 
'Orotava (Tenerife), Nicandro Gonzá
lez, 24.

6.770 43.413. D. Vicente García.— 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife).

6.771 - 45.676. D. Eduardo Garch 
Rodríguez.— Tegueste Saporro, 1, San
io Domingo-

Los beneficios de los artículos 4.a (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez h ijos :
6.772-23.016. D. Felipe Hernández 

Hernández.— Arrecife (Gran Canaria), 
calle de León y Castillo.

6.773-26.460. D. Juan de la Hoz 
Santana.—Arrecife de Lanzarote (Gran 
Canaria).

6.774-13.503. D. Eusebio Navarro 
Guerra.— Firgas (Gran Canaria).

6.775-45.615. D. José Falcón Medi
na.— Galdar (Gran Canaria), Barranco 
Hondo.

6.776-43.563. D. Juan Cabrera Ro
mero.— Ingenio (Gran Canaria), “El 
Cuarto” .

6.777-3.280. D. Manuel Pino Ma
yor.— Las Palmas (Gran Canaria), 
Risco de San Bernardo, C / F. A. L, 10.

6.778-11.584. D, Pedro Santana Ex
pósito.— Pago de Pino Santo-Santa 
Brígida (Gran Canaria).

6.779-24.051 D. Vicente Falcón An
gulo.— Firgas (Santa Cruz de Teneri
fe), Pago de Casas Blancas.

6.780-23.923. D. Justo León Mesa, 
La Guaucha (Santa Cruz de Teneri
fe), P. de Rivera, 6.

6.781-38.078. D. José Expósito Rá
yelo.— Sauzal (Santa Cruz de Teneri
fe), calle de la Orotava.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°, 7.® y 8.° a los obreros padres 
de once hijos.

6.782-13.479. D. Víctor Guerra Gue
rra.—-Firgas (Gran Canaria), Pago de 
los Andenes.

6.783-12.937. D. Víctor Ojeda Lan- 
tiaga.— Terror (Gran Canaria), “ El Es
partero” .
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de doce h ijo s :
6.784-43.443. D. Juan Hernández 

Guillén.— Granadilla de Abona (Gran 
Canaria), Era de la Torca.

6.785-16.289. D. Domingo Per domo 
Hernández.— Las Palmas (Gran Ganá- 
ria), barrio de la Isleta.

6.786-31.966. D. Domingo Rodrí
guez Cabrera.— Tegueste (Santa Cruz 
de Tenerife).

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 7.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de catorce hij%$ :
6.787-20.917, D. Juan González y; 

González. —  Las Mesas, Galdar (Gran 
Canaria).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in„ 
teresados. Madrid, 18 de Julio de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de ja s

provincias de Gran Canaria y Te
nerife, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo. 1

Exorno. Sr.: Vistos los expedienten 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo cuenta 
que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las famk 
lias numerosas.

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros con los derechos que 
se especifican a continuación. .

Los beneficios de los artículos 4.° (co
so prim ero), 7.° y  8.° a los obreros x 
padres de ocho hijos: >
6.788-1.903. D. José Rey Falcato.—- 

Avila, Valladolid, 13.
6.789-32.331. D. Ramón de San Se

bastián.— Avila, Encarnación, 6.
6.790-13.816. D. Eusebio Guadaño 

Barbero.— Avila, Madrid, 10.
6.791-43,337. D. Ramón Santís Ju- 

liá.— Avila, Tallistas, 15.
6.792-44.010. D. Mariano de la 

Fuente Salvador.— Malpartida de Cor-* 
neja (Avila), Alameda, 26.

6.793 - 43.745. Doña Anunciaciói! 
Vázquez Alvarez.— Migorría (Avila).

6.794-7.696. D. Fermín Yagüe Sego« 
via.—Navas del Marqués (Avila), Re* 
gajo.

6.795-45.401. D. Gregorio del Poz$ 
Jorge.—-Pajares de Adaja (Avila), CaiK 
tarrana, 7.

6.796-12.054. D. Santiago Gómek 
Gómez.— Serranillos (Avila), San Pe* 
dro, 3.

6.797 - 45.674. D. Eugenio García
Manrique.— Villatoro (Avila).

6.798-43.799. D. Luis Arroyo Sanz# 
Villanueva del Aceral (Avila), Pozo, 26.

6.799-45.377. D. Román Herráez 
i Muñoz.— Villaflor (Avila), Iglesias.

6.800-31.094. D. Vicente Riesco
García. —  Salamanca, barrio Nuevcf
(arrabal del Puente).

6.801-43.538. D. Gaspar Pereña An* 
drés.— Aldeadávila de la Rivera (Sala* 
manca).

6.802-43.461. D. Saturio Martín
González.— Anaya de Alba (Salaman* 
ca), Retuerta.

6.803-43.735. D. Juan Iglesias Ló
pez.— Béjar (Salamanca).

6.804-22.835. D. Gregorio Barbera
Hernández.— Cantalpino (Salamanca), 
Madrid, 6.

6.805-31.572. D. Manuel Sánchez 
Hidalgo.— Cantalpino (Salamanca), Re
villa, 2.

i 6.806-43.530. D. Demetrio Sánchez
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Martin.— F lorida de L iébana (Salam an- j 
ca ), Iglesia, 19.

6.807-3.738. D oña E usebia Pérez  
Paula.— F uenteguinaldo (Salam anca), 
San Sebastián.

6.808-36.897. D. Pedro González 
S a n o  h ez. —  F uenteguinaldo (Sala
man ca ).

6.809-37.824. D. Andrés H ernández  
P é r e z .—-La Obrada (Salam anca), Ro
sa, 12.

6.81045.825. D. Dam ián Rodrigo  
M ontero.— N avasfrías-H oyos (Salam an
ca ), Reina, 22.

6.811-43.572. D. F é lix  H ernández  
del Pozo.— Paradinas de San Juan (Sa
lam an ca), Honda.

6.812-4 L603. D. P rim itivo H ernán
dez González.— T ejeda Segoyuelas (Sa
lam an ca), La Fuente, 10.

6.813-9.427. D. Lorenzo P edregosa  
Cano.— Topas (Salam anca), Casilla de 
la estación  de V illanueva de Cañedo.

6.814-45.427. D. M anuel Calderero  
Gómez.— Villareja de Yeltes (Salam an
ca), Puente Abafo.

67815-43.521. D . E leuterio  L ópez  
[>arcía^—ViR aílores (Sálam aüea), P la
ga, 5.

6.816-15.492. D. Baltasar Gómez 
Gómez.— V illanueva del Conde (Sala
m anca).

6.817-37.042. D. M acario Calzada 
Tejero.— Gasaseca de las Chañas (Za- 
mor), Som brerería, n ú m ero  20.

6.818-45.6Q1. D. José Sánchez P i- 
ñ uel.— Carb allí n o (Z am or a ) .

*6:819437712. D. S o r b er lo  Furones 
Ferrera.— M ecereses de T eva (Z a in o-; 
ra ), Las P erd ices.

6.820. D. H erm enegildo S án ch ez¡ 
Pérez. — P eñausende (Zam ora), Gala
nes.

67821410.942. D . T eodoro H arrios  
Maragallo.— Pobladura de V alderaduey  
(Zam ora), T ravesía , 5.

6.822-45.393. D. A ntonio Fortuoso  
Caballero.— T oro (Zam ora), P lazu e la  
de Arbás.
L os b en efic io s  de los artícu lo s  47° (cu

so segundo) 7.° y  8.° a los obreros
pa d res  de  n u eve h i jo s :
6.823-36.675. D. E zequiel Lobo San

tero.— Avila, Juan N ebreda, 9.
6.824-16.537. D. Lorenzo Suárez 

Fuentes.— Casavieja (A vila), P iedrala- 
Tbes, 7.

6.825-28.385. D. F ran cisco  García 
Cabrera.— H orcajada (A vila), Calaho
rra, 49.

6.826-12.506. D. Angel Frutos Gó
m ez.—-La Parra de Arenas (A vila), 
F uente, 6.

6.827-43.731. D. F elic ia n o  Muñoz 
M artín.— N avaluenga (A vila), Ventel.

67828-30.425. D . José Martin o Al- 
fearrán.— P ascualcobo (Avila).

6.829-43.343. D. Justo Angel Barra
gán H ernández.— Salam anca, Afueras 
de Sánchez Rifan o H, núm ero 1.

6.830-38.490. D. Judio Sierra Gonzá
lez.— V illoría (Salam anca).

6.831-34.7Í7. D. Restituto V icente  
Andrés. —  Fuentespreadas (Zam ora), 
Plaza, 2.

6.832-32.765. D. Matías M éndez Ra
m os.— Robleda (Zam ora).
L os ben efic io s de los artícu los  4 .° (ca- 
% so tercero)  7.° y  8.° a los obreros  

p a d res  d e  d ie z  h i jo s :
6.833-26.852. D. Clem ente Alonso  

'Carbalio.— Sahugo (Salam anca), Lar
ga, 52.

6.834-29.233. D. Tom ás Macías Sán
chez.— V illalta de los L lanos (Salam an
ca), Jardín, núm ero 12.

67835-457428. D. Gregorio C ecilio  
Alvarez.— Zamora, P lazuela Cuartel de 
Caballería 6, núm ero 2.

6.836-4 3.587. D. L uciano Salazar 
Gómez.— P iedrahita  de Castro (Zamo
ra), Larga, 4 .
L os ben efic io s de los artícu los  4.° (ca

so qu in to )  7.° y  8.° a los obreros  
p a d res  de doce h ijo s:
6:837-3.655. D. Clem ente Carredo 

Corral.— Fuenteguinaldo (Salam anca).
Lo que participo a V. E. para su co

n ocim ien to , efectos y  traslado a los in 
teresados. M adrid, 18 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
S eñ o resH irector  g en era l de A cción  So

cia l, G obernadores c iv iles  de las pro
v in c ia s de Avila, Salam anca y  Za
m ora, O rdenador de Pagos por ob li
g a c io n es  d e este M inisterio y  Ha
b ilitad o  del m ism o.

:

E xcm o. S r .: V istos los ex p ed ien tes  
incoad os ?por los señ ores que m ás ade
lante se m eneionau , y  ten ien d o e n  
cuenta que, tanto e n  el-fondo com o en 
la form a, se ajustan a las d isp o s ic io 
nes que regulan el Subsidio a  fam ili as 
num erosas.

Este M inisterio ha acordado otor
gar a los m ism os la ca lid a d  de b en e
ficiarios de dicho Subsidio en  co n cep 
to de Obreros con los derechos que se  
especifican  a contin uación .
L os b en efic io s  de  los a r tícu lo s  4.° (ca

so p r im ero )  7.° y  S.° a los obreros  
p ad res  de ocho h i jo s :
6.838-44.833. B , Luis TJnsurrunza- 

ga San Sebastián.— San Sebastián (Gui
púzcoa), Euskal-Erria, 7.

8.839-45,787. D. F ran cisco  López 
Alvarez;— San Sebastián (G uipúzcoa), 
paseo del Duque de M andas, 7.

6.840J43.873. N em esio  Zarranz

M endiola.— San Sebastián (Guipúzcoa)1! 
Miracruz, 27 prim ero.

6.841-16.576. D. José Latanre ndi$ 
Sorazii.— San Sebastián (Guipúzcoa)^ 
Ategorrieta “Casa Itu rrich u”.

6.842-42.851. D. M arcelino Be na
ve nte B arreneche. —  San Sebastián 
(G uipúzcoa), T reinta y  uno de Agosto, 
núm ero 36.

6.843-9.848. B . M anuel Romano4í&  
ces.— San Sebastián (G uipúzcoa), Ato
cha, 2.

6.844-19.193. D. José María AízpU4 
ru Aizpitarte.— Azpeitia (Guipúzcoa)’! 
Urrestilla, 2, segundo.

6.845-43.132-D. Sim ón Rubio Ro-drU 
go.— Irún (G uipúzcoa), paseo de Lá« 
p ices.

6.846-43.704. D. José Joaquín Raí* 
m end ía Goiburu.— Isasondo (Guipúz* 
coa), Mayor, 16.

6.847-237714. D. M arcos Aldasorcj 
M edina.— L egazpia (G uipúzcoa), case* 
río de Aranjuez.

6.848-34.883. D. Juan Roniarateza* 
bala U rive. — Legazpia (Guipúzcoa)1, 
caserío  L aquiriola. . .. !

6.343-45.608. D. Mateo Arrese Go» 
rosábel.— M ondragón (G uipúzcoa), baí 
rrio de Udala.

6.850-45.614. D. I ¿eo nardo Carmonai 
Conejo,— M ondragón (G uipúzcoa), Ci« 
ganda. íí

6.851-15.682. D. Pedro Burgos ES 
-zaguirre.— Ondárroa (G uipúzcoa), <tr# 
vesía  Escuela.

6.852-36.239. D. P edro Alegría Ex* 
pósito. —  T o t e a  (G uipúzcoa), .Mai* 
yor, 23.

6.853-8.437. D. Pablo Exquiaga Ex« 
pósito .— T o losa (G uipúzcoa), barrio dét 
San Esteban.

6.854-21.245. D. F lorentin o Jáuré*
* gui H uici.— T olosa (G uipúzcoa), Oria#

6.855-174152. D. N ico lá s  Clemente! 
Galarza. —  T olosa (G uipúzcoa), 
yor, 13.

6.85-6-37.901. D. Pedro Muraa Ghiit. 
churreta. —  Vil] ai'r anca (Guipúzcoa);
Un duneta A. r
L os b en efic io s  de los m tícu lo s  4.° (cty

so segu n d o)  7.° y  8:̂  a los obteroji
p a d re s  de n u eve h i jo s : T
6J5740 .29 .1 . D. iFranciseo Pascual, 

T rifón .— San Sebastián (Guipúzcoa); 
E leano, 7.

6.85:849.7.11. D. V alentín Ibarluce| 
Landa.— San Sebastián (Guipúzcoa}; 
31 de Agosto, 8.

6.859-42.874. D . Agapito Mendizá- 
bal E lorza.— D e va (G uipúzcoa), -barrid 
Iciar.
. 6.860-27.207. D . Francisco ic if  

Esnaola.— D eva (G uipúzcoa), barr̂  
Arrabal.

6.861-43.050. JO. José Turnas - 2 »  
ga.— Fuenterrabia (Guipúzcoa).
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6.862 - 6.438. D. Rufino Eugenio 

García Martín.— Irún (Guipúzcoa), Zu- 
biarren, 14.

6863-43.703. D. Eustaquio Benito 
Arsuaga.— Xsasondo (Guipúzcoa), Ma
yor, 13.

6.864-43.072. D. Francisco Lasa 
Goñi.— Gyarzún (Guipúzcoa), Bida- 
soro.

6.865-32.506. D. Cirilo Gabilondo 
Amilburu.— Salinas de Léniz (Guipúz
coa), Pilar, 9.

6.866-16.303. D. Salvador Seco Váz
quez.— Tolosa (Guipúzcoa), Orio.

6.887-19.608. D. Ildefonso Cabezón 
Pérez.'—Tolosa (Guipúzcoa), Gorriii, 3, 
segundo.

6.888-10.121. D. Ignacio Esteban 
Aguirresarobe y Aguirre.— Universi
dad de la Aya (Guipúzcoa), plaza del 
Recreo, 14.

6.869-37.789. D. Gregorio Beracoe- 
chea Uranga.— Villa-franca (Guipúz
coa), Santa María, número 16, segundo.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de diez h ijos :

6.878-45.615. D. Victoriano Elorza 
Murúa. —  Gñate (Guipúzcoa), barrio 
Garagalza, 6.

6.871-5.173. D. Teodoro Alonso 
Diez. —  Tolosa -(Guipúzcoa), Lechuga, 
número 7.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so Guarió), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de once h ijos :

6.872-25.872. D. Julián Martín Gar
cía,— Tolosa (Guipúzcoa), Larramen- 
di, 5.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so sexto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de trece hijos :

8.873-22.744. D. José Ramón Zaba- 
la Irían do.— De va (Guipúzcoa), barrio ■ 
Iciar.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 22 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de A cciójj So

cial, Gobernador civil de Guipúz- j 
coa, Ordenador de Pagos por obli- ¡ 
gaciones de este Ministerio y Habi- 

r litado del mismo.

Excmo Sr.: Vistos los expedientes 
Incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en-el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposi clo
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosa.

"%te Ministerio ha acordado olor- \

gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros con los derechos que 
se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero) 7.° y  8.° a los obreros 
padres de ocho hijosi

6.874-30.715. D. Francisco Galdós 
Román.— Vitoria (Álava), Francia, 42.

6.875-8.102. D, Federico López Lu- 
zuriaga.— Vitoria (Alava), Cuchille
ría, 22.

6.876-43.047. D. Francisco Urcilay 
Aguinalde.— Vitoria (Alava), Santia
go, 2.

6.877-17.543. D. Víctor Ruiz de 
Ocenda.— Vitoria (Alava), aldea de 
Gardalegui.

6.878-43.139. D. Evaristo Comes 
Trepiana.— Elciego (Alava), Disemina
dos, 1.

6.879-19.339. D. Nicolás Armen tí a 
Portillo.— Hijona-Elburgo (Alava).

6.880-17.318. D. Manuel Ruiz de 
Larrea Santiago. —  Arbulo - Elburgo 
(Alava).

6.881-23.550. D. Segundo Monte Ló
pez.— Mijona-Elburgo (Alava).

6.882-42.890. D. Hilario Martínez 
de Lahidalga. —  Laminoría (Alava) 
Larga.

6.883-18.154. D. Teodoro Aguilló 
Samaniego.— Laguardia (Alava).

6.884-16.798. D. Ricardo Corronso- 
ro Martínez.— Maeztu (Álava), Arraya.

6.885-36.135. D. Juan Larrazábal 
Eguiiuz. —  M u r g u ía -V a lle  de Zuya 
(Alava).

6.886-34.405. D. Juan Beiiia Otaru.. 
San Millán (Alava).

6.887-37.480. D. Modesto Pérez de 
Villarreal.— Villarreal (Alava), Nunain.

6.888-42.907. D. Gregorio Ruiz Ale
gría.— Ullabarri Jáuregui-San Millán 
(Alava).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.® y  8.° a los obreros 
padres de nueve h ijos :

6.889-34.927. D. Canuto González 
Val.— Vitoria (Alava), Cuchillería, 32, 
segundo.

6.890-42.889. D. Jacinto Musitio Al
zóla.— Apellaniz (Alava), Coreara.

6.891-37.654. D. Joaquín Díaz Mo
nasterio.— Aspuru-San Millán (Alava).

6.892-34.542. D. Cornelia Lacalle 
Jalón.— Barriobusto (Alava), Nueva, 
26, principal.

6.893-5.236. D. Fernando Larrinoa 
Arri.— Foronda (Alava).

6.894-35.156. D. Luciano Quintana 
Urturi.— Iruraiz (Alava), Langarica.

6.895-3.995. D. Pablo Pérez Pérez. ; 
Labastida (Alava).

6.896-10.040. D. Félix Campañón

Fernández.— Lanciego (Alava), Alavl- 
! Ha, 33.

6.897-15.172. D. Francisco Mateo 
Anguiano.— Laguardia (Alava).

6.898-33.949. D. Domingo Eguía 
Garibay.— Liodio (Alava).

6.899-34.231. D. Francisco Uralde 
Retana.— Otazu-Vitoria (Alava). ;

6.909-10.634. D. Santos Marquénicz j 
Puelles.— Rivera Alta (Alava), P o - ' 
bes, 14. I

6.901-43.099. D. Pablo Saez Casti-' 
lio.— Yunquita (Alava).

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos.
6.902-35.915. D. Fulgencio Pérez 

de Anda.— Guereña (Alava),
6.903-6.941. D. Pedro Moya García. 

Tróconiz-Iruráiz (Alava).
6.904-15.551. Doña Casiana Ochoa 

Erive.— Domaiquia-Zuya (Alava).
Los beneficios de los artículos 4.® (ca

so cuarto), 7.°, y 8.° a los obreros 
padres de once h ijos : \
6.905-43.527. D. Francisco Zabala j 

Belategtíi.— Aramayona (Alava), Ma-f 
chain, 39. !

6.906-27.831. D. Joaquín Ruiz.—A re -1 
chavaleta (Alava).

6.907-30.940. D. José A r a n  e g  u i 
Ach arte.— Laminoría (Alava).
Los beneficios de los artículos 4.® (ca

so quinto), 7.® y  8.® a los obreros 
padres de doce h ijos : !
6.908-15.527. D. Casimiro Lafuente  ̂

Mazarriaga.— Murguía-Zuya (Alava). !
Lo que participo a V. E. para su } 

conocimiento, efectos y traslado a los \ 
interesados.

Madrid, 22 de Julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Alava, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis- * 
te rio y Habilitado del mismo.

Excmo. Sr.: Vistos los expediente^ 
incoados por loa. señores que más ade
lante se mencionan, y  teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos que 
se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.® (car 
so 1.°), 7.® y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho h ijos:
8.909-31.603. D. Angel Martines
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Morales,-—El Bonillo (Albacete), Mayor
0,910-43.339. D. I s i d r o  González 

Onsurbe.— La Roda (Albacete), El Cid, 
núm ero 20.

0.911-43,445. D. F rancisco  López 
García.—M onlealcgre del Castillo (Al
bacete), C orriente, 21.

6.912-9.387. D. Pedro  García Ga
baldón.—T arazona de la M ancha (Al
bacete).

6.913-44.601. D. Antonio Sánchez 
G arrido .—Viveros (Albacete), Cemen
terio, 17.

6.914-17.339.—D.a Ana María Abur- 
querque Torres.—Murcia, partido  ru 
ral de San Benito.

6.915-40.000. D. José H ern á n d e z 
García.—Murcia, partido  de E ra  Alta.

6.916-43.548. D. Antonio H ernán
dez García.— Murcia, partido  ru ra l de 
Los Garres.

6.917-40.257. D. Manuel Campillo 
Pellucer.—-Murcia, E ra Alta.

6.918-7.344. D. Manuel Gallego Ma
tas.—M urcia, partido  de Aljucer.

6.919-43.888. D. Antonio García de 
Cea.— Cehegín (M urcia), San Antonio.

6.920-43.722. D. A ndrés H ernández 
E xpósito.— La Unión (Murcia), D ipu
tación Portm an, D echam bra, 24.

6.921-44.589. D. Pedro T ovar S.ar- 
bas.— Llano de Brujas (Murcia).

6.922-43.808. D, Marcos M arín Mu
ñoz.—Llano de Brujas (Murcia).

6.923-43.913. D. José Carcelen H er
nández.— Llano de Brujas (Murcia).

6.924-40.253. D. Manuel Ballester 
N avarro.— Puente de Tocinos (Murcia)

6.925-39.589. D. V i c e n t e  Baeza 
Zam budio.— Puente Tocinos (Murcia).

6.926-45.398. D. Juan López H urta
do.—Murcia, partido  del Palm ar.

6.927-30.737. D. F rancisco  Morote 
Ramos.—Pacheco (M urcia), Balsicas.

6.928-45.394. D. Manuel Guillén Es
teban.— Santiago y Zaraiche (Murcia).

6.929-18.794. D. Angel Sáez Ros.— 
San Pedro del P in a ta r (Murcia), Los 
Cu arteros, 6.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve h i jo s :
6.930 - 43.702. D. Ramón Galdón 

G arcía.—Casas de Lázaro (Albacete), 
San José, 5.

6.931-920. D. R icardo A larcón Ru
bio.— La Gineta (Albacete).

6.932-40.184. D. Miguel Zaragoza 
Monteagudo,—M urcia, partido  de Al
jucer.

6.933-45.825. D. Camilo Riquelm e 
Marco.—Abanilla (M urcia), H uerta.

6.934-43.740. D. Antonio Corbalán 
Sánchez. — A lcantarilla (M urcia), Ra
món y Cajal.

6.935-33.827. D. Mariano Crisanto 
Moreno Muñoz.— Cieza (M urcia), par- 
lido rural de Aljucer.

6.936-24.038. D.» M aría Clemente 
López.— La A lberca (Murcia).

6,937. 2.398. D. Miguel H ernández 
H ipólito.— F ibrilla  (M urcia), campo.

6.938-43.787. D, Pedro P arras Oro
nes.— San Benito (Murcia).

6.939-32.839. D. José Antonio Ca
rayaca Cárceles.—M urcia, partido  ru 
ral de San Benito.

6.940-37.976. D. Juan Molina Moli
na.—Murcia,, partido  de Puente Toci
nos.

6.941-33.181. D. Juan González Ni
colás.—P uente Tocinos (Murcia).

6.942-31.740. D. José Antonio Mo- 
naguer Belm onte.— Raal (Murcia).

6.943-45.521, D. Ramón de S. N ico
lás.— Raal (Murcia).

6.944-31.236. D. Miguel M adrid Pé
rez.— Pacheco (Murcia), San Cayetano

6945-43:928. D. M a n u e l  M artínez 
F ranco ,— Puebla de Soto (Murcia).

Los beneficios de Igs artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8,°, a los obreros pa
dres de diez  h i jo s :

6.946-43.929. D. José Guillén Gar
cía.—Avileses (Murcia),

6.947-697. D. José María Arnaldos 
Ruiz.—Molina de Segura (Murcia), Cá
novas del Castillo.

6.948-39.333. D. José Antonio P é
rez Pérez.—Puente Tocinos (Murcia).

6.949-43.459. D. Juan  Jim énez Be- 
renguer. — Puente Tocinos (Murcia), 
La Candomi-na.

6.950-41.429. D. José Antonio Ca
rayaca H ellín.—M urcia, partido  de Es
p in a r  do.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once hijos.

6.951-24.977. D. J u a n  F ernández 
Landete P ardo.— Casas de Juan  Núñez 
(Albacete), La CifPraliza.

6.952-25.284. D. F rancisco  F ern án 
dez González. —  Cartagena (Murcia), 
D iputación de Alumbres.

6.953-34.104. D. F rancisco  Pérez 
Sánchez. — Cañadas de San Pedro 
(Murcia).

Lo que partic ipo  a V, E., p a ra  su 
conocim iento, efectos y traslado a los 
interesados.

M adrid, 22 de Julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de Acción 
Social, G obernadores civiles de las 
prov incias de Albacete y M urcia, 
O rdenador de Pagos po r obligacio
nes de este M inisterio y H abilitado 
dei mismo.

Excmo, S r.: Vistos los 'expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se m encionan, y teniendo en

cuenta que, tanto en el fondo como en 
la form a, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a 'la s  fa
m ilias num erosas,

Este M inisterio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene« 
ficiarios de dicho Subsidio, en con- 
cepto de obreros, con los derechos qu® 
se especifican a co n tin u ac ió n :

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho h i jo s :

6.954-41.850. D. Isidoro  Rodrigo 
Calzada.—Bilbao (Vizcaya), muelle de 
Ripa, 6, tercero.

6.955-43.494. D. M a n u e l  Luace» 
Díaz.— Abanto y C iérvana (Vizcaya)* 
La F lorida, 10.

6.956-31.045. D. Santiago Barrio- 
ategortúa Arbaiza. —  Anteiglesia de 
A patam onasterio (Vizcaya).

6.957-44.817. D. Angel Vesga Ortiz. 
B aracaldo (Vizcaya), Cruces, 15.

6.958-38.479 bis. D. Juan  Marín 
U reta.— B aracaldo (Vizcaya), Murrie- 
ta, 17, quinto.

6.959-44.621. D. Juan  Menéndez- 
Corbera Bilbao.— Berango (Vizcaya).

6.960-43.491. D. Esteban M adaria
ga Aguirre.—Bermeo (Vizcaya), barrio  
Mañua, caserío Ayorta.

6.961-45.403. D. José Ranero Gar
c ía .— Carranza (Vizcaya), barrio  Va- 
luera.

6.962-45.386. D. Gregorio T o r r e  
T orre .— C arranza (Vizcaya), barrio  de 
Pando.

.6.963-43.775. D. León E c h a b u r u  
M añaricúa.— Durango (Vizcaya), Ba- 
rranca lle , 11.

6.964-43.483. D. Facundo Uribega- 
necoa C aritaonandia .—Durango (Viz
caya), Orobio, 57.

6.965-5.049. D. F rancisco  Arzuaga 
Berasátegui.—E rm ua (Vizcaya).

6.966-22.446. D. B ernardo Ormae- 
chea Lariz.—Erm ua (Vizcaya), Carde
nal Orbe, 10.

6.967-45.822. D. M arcelino Birichi* 
naga C astelurru tia.—Erm ua (Vizcaya)* 
caserío D isem inados, 21.

6.968-43.743. D. M artín Gordo Ló* 
pez.— Galdácano (Vizcaya).

6.969-5.711. D. Felipe V-alderrama, 
Guecho (Vizcaya), Gobelas.

6.970-44.002. D. A ndrés Gá r a t *  
E lispe.—Izuaga (Vizcaya), Echano.

6.971-44.585. D. Ignacio Echaburu 
G arranícola.— O ndárroa (Vizcaya), En* 
sanche, 22.

6.972-11.686. D. Ignacio Garmen- 
dia Berasaluce.— O ndárroa (Vizcaya)* 
E nsanche, 28.

6.973-23.989. D. José R. Osa Carra* 
qu iri.— O ndárroa (Vizcaya), Muelle, 1*

6.974-31.502. D. Manuel Balboa Ló*
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pez.---Santurce Antiguo (Vizcaya), Ma
in ariga, 73.

6.975-34.826. D. Pablo de la Peña 
Gómez.— Santurce (Vizcaya), Qrtuella.

6.976-44.018. D. Jesús Rasines x\l- 
varado.— Zalla (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:

6.977-20.903. D. Ramón Alvarez Si
m ón.—  Bilbao (Vizcaya), Labayru, 2, 
tercero.

6.978-10.770. D. Dimas C o r o z o 
Diez.— Baracaldo (Vizcaya), Francisco 
Gómez, 27.

6.979-44.588. D. Manuel Bilbao Itu- 
rriaga.— Bermeo (Vizcaya).

6.980-44.984. D. Pedro Aguirrebu- 
ru-alde Domínguez.— Carranza (Vizca
ya) .

6.981-8.539. D. José Miguel Yayo 
Echevarría.— Durango (Vizcaya).

6.982-8.556. D. Tomás L e m ó n i z 
Landaluce.— G o r 1 i z (Vizcaya), Gan- 
diad, 16.

6.983-33.651. D. Francisco Bilbao 
Expósito.— Landa-Gorliz (Vizcaya), ba
rrio de Hcrmaz.

6.984-4.441. DA Encarnación No- 
riega Expósito. —  Gorliz (V i z c a y  a), 
Hormaza-Landa.

6.985. D. Felipe Casanueva Pelayo. 
Guecho (Vizcaya), María Cristina,*8.

6.986-14.398. D. Fortunato Cantera 
Carrillo.— Las Arenas, Guecho (Vizca
ya), Ibaigane, 23.

6.987-25.088. D. Ernesto Grijalvo 
Rodríguez. —  Las Arenas de Guecho 
(Vizcaya), Santa Ana, 14.

6.988-43.495. D. Bonifacio Herrero 
Rodríguez. ■— San Salvador del Valle 
(Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de diez h ijos:

6.989-5.131. D. Isidro Pardo Mera- 
yo.—Baracaldo (Vizcaya), barrio Re
gato, 49.
. 6.990-4.082. D. Raimundo L a m í »  
¡guez Vidaguren. —  Mendata (Vizcaya), 
barrio Lqmíquez.

6.991-16.030. D. José Espiña JaucL 
lo .— Santurce (Vizcaya), Mamarige, 88

6.992-2.162. D. Remigio Ruiz Are- 
Ü&fc— Sopuerta (Vizcaya).

lo s  beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de once hijos.

6.993-2.997. D. Teodoro Izarra Ce- 
narruzabeitia.— Ermua (Vizcaya), Mar
qués Valdespina, 4.

6.994-40.949. D. Luciano Durana 
JJriarte. —  Orduña (Vizcaya), barrio 
ligarte.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de doce h ijos :
6.995-25.249. D. F r a n c i seo Ayo 

Orrieta.— Echávarri (Vizcaya), barrio 
Cuéliaga, 22.

Lo que participo a V. E., para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados.

Madrid, 21 de Julio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del misino.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Amadeo Segarra Alcañiz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 26 del proyecto 
aprobado a “ El Porvenir” ,* de Godella: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Alcira a 29 de Abril de 1931, ante don 
Claudio Miralles Gaona, bajo el núme
ro 210 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moneada: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
21 de Octubre de 1926, ante D. Juan 
Moreno Esteban, asciende a 17.158,66 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de ia cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Amadeo Segarra Alca
ñiz la casa barata y su terreno, núme
ro 26 del proyecto probado a “El Por
venir” , de Godella, queites la finca nú
mero 2.336 del Registro de la Propie
dad de Moneada, tomo 908, libro 42 de 
Godella, folio 198, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que fe 
casa quede embargada, salvo para h^¿ 
cer efectivos los plazos no satisfecha!

por la compra del inmueble, los crédi* 
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 29 de Abril 
de 1931, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, corespond.iendo 
exclusivamente a este Ministerio acor-' 
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimientc 
y demás efectos. Madrid, 12 de Agos^ 
to de 1931.

p . d .,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por el Sindicato Me
talúrgico de Guipúzcoa (Sección de Vi- 
llafranea), solicitando la constitijción 
del Comité paritario de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, en Guipúzcoa,

Vista asimismo la Orden de este Mi
nisterio de 19 de Abril de 1928, inser
ta en la Ga c e t a  de 21 del msimo mes, 
que dispuso se constituyera en Guipúz
coa un Comité paritario interlocal de 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados, con 
jurisdicción sobre toda la provincia y 
residencia en San Sebastián, el cual ha
bría de abarcar todo lo referente a es
tas modalidades industriales, con ex
cepción de la industria armera, y con
siderando que si entonces y a pesar de 
lo dispuesto no se llegó a cumplir lo 
mandado por diferentes causas, es hora ’ 
de poner término a una situación que 
priva a una industria floreciente de or ,J 
ganismo de armonía y concordia entrí 
los interesados en la misma,

Este Ministerio ha dispuesto lo sil 
guíente:

1.° Que se constituya en San SebaSy 
tián, con jurisdicción sobre toda la pro^ 
vincia, un Comité paritario de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, que ría, 
habrá de comprender lo referente a la 
industria armera, cuyo organismo que* 
dará integrado por cinco Vocales eféc«‘ 
tivos e igual número de suplentes e!f 
cada representación y adscrito a efep 
tos administrativos a la A grupación '^  
Comités paritarios de Industrias Qui4 
micas, Industria Hotelera, Banca y Bol
sa, Industria de Fabricación de papel 
y sus derivados y Arte textil. '

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de o.sde Minis-
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Üerio las entidades patronales Arbós y 
Compañía, S. en C. con 343 obreros; la 
Asociación Patronal de Eibarrensa, con 
96 obreros; la Sociedad Esmaltería 
Guipuzcoana (S. A.), con 230; la S. A. 
de Frerileria y derivados, con 127; el 
Gremio de Patronos Linterneros, con 
100, y la Sociedad Patronal de Indus
triales Metalúrgicos, con 415; así como 
Jas obreras: Sindicato de Obreros Ca
tólicos Metalúrgicos (Pasages), con 22 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
(Andoain), con 56; el Sindicato de 

.Obreros Metalúrgicos.(Eíbar),.con 67.6; 
el Sindicato de Obreros Metalúrgicos 
(Sección de Eíbar), con 670; el Sindi
cato Metalúrgico de Guipúzcoa (Elgoí- 
bar), con 52; la Sociedad de Obreros 
Metalúrgicos (Sección del Sindicato 
Metalúrgico de Guipúzcoa (Hernani), 
con 80; el Sindicato Obrero Metalúrgi
co de la provincia de Guipúzcoa (Xrim), 
con 40; el Sindicato Obrero Libre Me
talúrgico de Mondragón, con 84; el Sin
dicato Metalúrgico de Guipúzcoa (Mon
dragón), con 125; el Sindicato de Re
sistencia de Obreros en hierro y demás 

■ «metales, con 530; el Sindicato de Obre
lo s  Metalúrgicos (Sección de Rentería)), 
-coi% 80; la Agrupación de Obreros Vas
cos Metalúrgicos de oficios varios de 
Rentería, con .233; el Sindicato Obrero 
ISíetalurgico (Sección de San Sebas
tián), con 256; la Sociedad de Obreros 
Linterneros y similares, con 86; el Sin
dicato Católico Obrero Metalúrgico, con 
42; el Sindicato Obrero Metalúrgico 
(Sección de Tolos a), con 25; el Sindi

cato Católico de Obreros de Tdlosa, 
«011 143; el Sindicato Obrero Metalúr- 
Mico de Guipúzcoa, con 30; la Agrupa- 
Jtón de Obreros Vascos de oficios va- 
íios, con 52; el Sindicato Obrero Meta
lúrgico de Guipúzcoa (Sección de Zu- 
liaya), con 34; el Sindicato Católico de 
Obreros Metalúrgicos, -Siderúrgicos, Ar
deros y derivados, de Eíbar, con 275 

. iodos metalúrgicos" y 26 grabadores;' 
11 ''Sindícalo 'Católico de "Obreros Meta
lúrgicos, Siderúrgicos, Armeros y sus 
similares de Elgoíbar, con 64 socios 
metalúrgicos; la Agrupación de Obre
ros Vascos Metalúrgicos de oficios va
rios de Mondragón, con 205, de los 
cuales sólo podrán tomar parte en la 
elección los que pertenezcan a la mo
dalidad de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, sin incluir los Armeros; y el 
Sindicato de Obreros Católicos Meta
lúrgicos, Siderúrgicos, Armeros y sus 
derivados, con 307, de los que tampoco 
tomarán parte en la elección los que; 
se dediquen a la modalidad armera; a 
ellas corresponde la designación de las 
respectivas representaciones, en unión 
Jde aquellas otras Sociedades, Asocia
ciones o Entidades que se inscriban en

el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M adrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

M I NISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Ilmos. Sres.: El artículo 118 del Re

glamento fie Puertos, Zonas y Depósi
tos francos, aprobado por Real decre
to de 22 de Julio de 1930, en el que 
se desenvuelven las bases fijadas en el 
de 29 de Junio de 1929, clasifica las in
dustrias, a los efectos de su instala
ción en las Zonas francas, en los cua
tro grupos siguientes:

a) Industrias no existentes en Es
paña.

b) Industrias existentes en España 
sin carácter exportador.

c) Industrias existentes en España 
con radio exportador notoriamente de
ficiente o que registre decrecimiento 
paulatino en los últimos años.

d) Industrias de exportación pre
existentes en España, y como conse
cuencia de tal clasificación dispone el 
artículo 119 que el Ministerio de Ha
cienda, después de oír al de Economía 
Nacional, publicará en 1.° de Enero de 
cada año una relación de las indus
trias que por motivos fie seguridad del 
Estado y respeto a la producción e in
dustrias nacionales de exportación pre
existente, se consideraran prohibidas 
dentro de la Zona franca.

Confirmada por Decreto de 3 de Ju
nio último la vigencia de los referidos 
Reales decretos, con modificaciones que 
afectan a los artículos mencionados, se 
hace preciso para su cumplimiento, en 
la parte que afecta a este Ministerio, 
disponer de datos oficiales facilitados 
por las Aduanas y de los que, debida
mente justificados, puedan aportar los 
propios industriales, a fin de que, esta
blecida la clasificación de industrias en 
la forma señalada en el artículo 118 
del Reglamento de referencia, las que 
resulten comprendidas en el aparta

do d) puedan servir de base para fijan 
la primera relación de industrias pro* 
hibidas en la Zona franca, quedando)’ 
autorizada la instalación de las res
tantes.

Para llevar a cabo el referido traba
jo con las mayores garantías posibles 
para las industrias de exportación pre
existentes y sin perjuicio para la eco
nomía del país, se estima oportuno quá 
los datos que al efecto ha de recabar; 
este Departamento ministerial del Con
sejo Superior de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, con arreglo al 
artículo 119 del repetido Reglamento, 
sean estudiados e informados por tina 
Comisión especial, integrada por re
presentantes de la Administración y da 
las Corporaciones interesadas, la cual 
podrá proponer a esa Dirección gene
ral cuantas medidas crea convenientes 
para el mejor cumplimiento de la fina
lidad que se persigue, sin perjuicio de 
que se dicten ya desde ahora normas 
para recopilar los datos estadísticos ne
cesarios para la labor que ha de rea
lizar.

;En su consecuencia, este Ministerio 
acuerda disponer:

1.° Que bajo la presidencia de V. I. 
o del f  uncionario en quien delegue, se 
constituya una Comisión especial, en
cargada del estudio de los datos de es
tadística de producción y exportación 
que los industriales habrán de formu
lar como base para la clasificación de 
industrias en los grupos que establece 
el artículo 118 del Reglamento de Puer
tos, Zonas y Depósitos francos de 22 
de Julio de 1930.

Formarán ¡dicha Comisión: un fun
cionario de tcada una de las Direccio
nes generales de Comercio y Política 
Arancelaria, de Industria y de Adua
nas; dos representantes del Comercio 
y da Industria, designados por el Con
sejo Superior de Cámaras, y uno del 
Consorcio de la Zona franca de Barce
lona.

2.° Independientemente de otros da
tos que, a propuesta de la referida Co
misión, pueda ese Centro directivo so
licitar a las Cámaras de Comercio •# 
Industria, deberán éstas recabar dé 
cada industrial y  remitir a esa Direc
ción general de Industria, por conduc
to del -Consejo Superior de Cámaras d* 
Comercio, Industria y Navegación, en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación de la presente disposición 
en la Gac eta  de M a d rid .

a) Una declaración j u r a d a  que 
comprenda el nombre del interesado, 
determinación concreta de la indus
tria que explota, producción anual en 
/kilogramos y cantidad en kilogramo» 
que haya exportado durante los año® 
1928, 1929 y 1930, can expresión d#
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las fechas exactas-de las exportacio- 
líes realizadas, y si las ha hecho di
rectamente o por mediación de agente. 
En este último caso se expresará el 
nombre o razón social qne en ísu horn

a re  realizó la exportación y por qué 
Aduana; y

h) Certificación expedida por la 
Aduana exportadora de todas las can
tidades exportadas durante el ultimo 
de dichos años, con expresión del nú
mero de facturas y persona que realizó 
da exportación.

La no presentación de la declara
ción jurada en .el plazo de dos meses, o 
la falsa declaración de los datos que 
se soliciten, llevará consigo como es
pecial sanción la falta de personalidad 
jurídica del interesado para formular 
reclamación alguna por la instalación 
de industrias similares a las suyas en 
las zonas francas.

3.° Terminado el plazo de presen
tación de dichas declaraciones, la Co
misión precederá ál estudio ,y nlasi- 
•ñcación de las recibidas y  presentará 
su dictamen a da D irección de Indus
trias, fijando concretamente la rela
c ión  de las industrias cuya instala
ción en la zona franca deba conside
rarse prohibida durante eLaño 1932.

En lo sucesivo las Cámaras de Co
mercio, Industria ;y Navegación remi
tirán, durante los  tres primeros meses 
de cada año, las referidas declaracio
nes juradas, acompañadas de las cer
tificaciones que se expresan en los 
apartados a) y b )  de da regla segunda 
para la rectificación de la lista de ¿in
dustrias cuya instalación en  las zonas 
francas quedará prohibida a  partir 
del siguiente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1931.

P. D„
BARBEY

Señores Directores generales de In
dustria, Comercio y Política Aran- 

J celarla y Aduanas.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

limo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección general,

He dispuesto autorizar a V. L para 
que admita el cambio de telegramas 
especiales con tarifa reducida u otra 
cualquiera, sin más límite que el que 
pudiera proceder de la aplicación de 
los Convenios y Reglamentos interna

cionales vigentes en el momento és 
adoptarse la resolución.

Madrid, 11 de Agosto de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARIOS

Señor Director -general de Telégrafos 
y Teléfonos.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE JUSTICIA

'SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Aliaga se halla vacan
te, por haber sido declarado desierto 
el concurso de traslación a que fué 
anunciada al ser restablecido este Juz
gado, la Secretaría judicial de catego
ría de entrada, que debe proveerse en
tre Oficiales de Secretaría Letrados que 
reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1111, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en da forma prevenida en el ci
tado artículo. dentro del.plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M j d r io .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcúrate.

En él Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Bélmonte (Oviedo) se 
hálla vacante, :por traslación de don 
.Luis Gabeza García, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial de catego
ría de entrada, que debe pToveerse en
tre Oficiales de Secretaría Letrados que 
reúnan las condiciones exigidas en el 
articuló 10 del Decreto d e l.°  de Junio 
dé 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias qii la forma prevenida en el 
citado artículo dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
e  instrucción de Bermillo de Sayago se 
halla vacante, por traslación de don 
Cristóbal del Río y Márquez, que la 
desempeñaba, la Secretaría judicial de 
categoría de entrada, que debe proveer
se entre Oficiales de Secretaría y Ha
bilitados de Escribanos que reúnan las 
condiciones exigidas por el artículo 10 
del Decretto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el ci
tado artículo, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J, de Ázcáraíe.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Lerma se halla vacan! 
te, por prom oción de t>. Miguel Valía» 
Marín, que la desempeñaba, la Secre
taría judicial de categoría de entrada) 
que debe ser provista por traslación* 
como comprendida en el caso señalad<#- 
por el párrafo primero del artículo ri, 
del Decreto de 1.° de Junio de 19111 
modificado por el de 26 de Julio dé 
1922. \

Los señqjí'és Secretarios aspiran téjí 
presentaráii sus instancias en la form| 
prevenida por el artículo 14 del ciiad$ 
Decreto, dentro del plazo de treinta; 
días naturales, a contar desde el si) 
guíente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
■Subsecretario, J. de Azcárate. *

En el Juzgado de primera mstancjjf 
e instrucción de Talavera de la Reináí 
se halla vacante, por excedencia de doj| 
Aurelio Burgos Cruzado, que la desem* 
peñaba, la Secretaría judicial de eatéjfc 
goría de término, que debe prbveersjl 
por traslación, como comprendida ei| 
el tercero de los turnos establecidos eÉ 
el párrafo segundo del artículo 12 d^f 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, íuodil 
ficado por el de 26 de Julio de 1922. | 

Los señores Secretarios aspiranteil 
presentarán sus instancias en la formlÉ 
prevenida por el artículo 14 del citad® 
Decreto, dentro del plazo de treintll 
días naturales, a contar desde el s il 
guíente ál de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid . \ 

Madrid, 13 de Agosto de 1931 
Subsecretario, J. de Azcárate. *

En él Juzgado de primera insíancíÉj 
e instrucción de Gervera del Río A lhál 
ma se halla vacante, por haber sidlf 
declarado desierto el concurso de traál 
lado a que fué anunciada al ser restas 
Mecido este Juzgado, la Secretaría jü l 
dicial de categoría de entrada, que dél 
be proveerse entre Oficiales de Secre* 
taría y Habilitados de Escribanos qué] 
reúnan las condiciones exigidas por 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Jimió 
de 1911, modificado por el de 26 día 
Julio de 1922. )

Los aspirantes presentarán sus ins** 
tandas en la forma prevenida en él 
citado artículo, dentro del plazo 
treinta días naturales, a contar desd[$ 
el siguiente al de la publicación de estl 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—fil 
Subsecretario, J. de Azcárate. j

‘  . i

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Ceuta se halla vacan té3 
por excedencia de D. José Fernándéí 
Sánchez, que la desempeñaba, la Secrel 
taría judicial de categoría de aseensefí 
que debe proveerse por antigüedad, col 
mo comprendida en el primero de lo l  
turnos establecidos en el párrafo p rfl 
mero del artículo 12 del Decreto de \J! 
de Junio de 1911, modificado por el dé 
26 de Julio de 1922. |

Los señores Secretarios aspirantes) 
presentarán sus instancias en la formal 
prevenida por el artículo 14 del m isn #
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Decreto, dentro del plazo de tr e in ta  
días naturales, a contar desde e l  s i-  
guíente al de la publicación d e  e s te  
anuncio en la  Ga c eta  de  Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Jaca se halla va
cante, por traslación de D. Antonio 
González Casleil, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase, es
tablecidos en el párrafo prim ero del 
artículo 12 del Decreto de 1.° de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 23 
de Julio de 1922.

Los señores Secretarios aspirantes 
presentarán sus instancias en la  for
ma prevenida por el artículo 14 del 
mismo Decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
e l siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la  Gac eta  de  Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instancia 
í instrucción de Tordesillas se halla 
meante, por excedencia de D. Benito 
Sarcia Sánchez, que la desempeñaba, 
a Secretaría judicial, de categoría de 
mirada, que debe ser provista por 
:raslación, como com prendida en el 
*aso señalado por el párrafo prim ero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los señores Secretarios aspirantes 
presentarán sus instancias en la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
c í t « 4 o  Decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente ai de la publicación de 
es to  a n u n c io  e n  la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Tineo se halla va
cante, por promoción de D. Luis Fa- 
cal Muñiz, que la desempeñaba, la Se
cretaría judicial, de categoría de en
trada, que debe ser provista por tras
lación, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo prim ero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los señores Secretarios aspirantes 
presentarán sus instancias en la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
citado Decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c et a  de  Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Vergara se halla va
cante, por fallecimiento de D. José Ma
ría  Lascuraín Olascoaga, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe ser 
provista por traslación, como com
prendida en el caso señalado por el 
párrafo prim ero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los señores Secretarios aspirantes 
presentarán sus instancias en la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
citado Decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Gijón se halla va

cante, por traslación de D. Eustaquio* 
Alvarez, y haber quedado desierto el 
concurso ide traslación, la  plaza d$ 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por antigüedad, con
forme a lo prevenido en el'artículo 8.® 
del Real decreto de 19 de Abril de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Oviedo por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro dél plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento a lo dispuesto en 
Orden de esta misma fecha, se convo
ca concurso para proveer plazas des 
funcionarios administrativos sanita
rios, con destino en esta Dirección ge
neral y en las Estaciones sanitarias das 
los puertos de Santa Cruz de la Pal
ma, El Ferrol, Castro Urdíales, Sais 
Esteban de Pravia y Burriana, entren 
los aprobados en las últimas oposi
ciones para ingreso en la plantilla del 
expresado personal, con sujeción al 
número de promoción obtenido y con
cediéndose un plazo de diez días, con* 
lados desde la publicación de la pre
sente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , para 
la presentación de solicitudes en e! 
Registro general de este Departa
mento.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 14 de Agosto de 1931.—El 
Director general, M. Pascua*


